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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO ,DE LA 6UERRA

-
ORDENES

PARTE OFICIAL l 'l~o 'de1'unifomIe el distintivo del Cuer-l Comercial de guarnicionería, S. A.
¡PO \Y en .1asbocalIl:ranogaS el corre;slpon- 1

--------------- Idien'!:e rol e.r.n!pleo de Genergl. 1 500 <;orreajes de Iüfantería para en-
Lo comunico a v.. E. 'Para su co- tregaT en C{)ruña·, a 20,20 pesetas, ro.roo.

no:cilU1iento y e11mplimiento. Mea'Clrid, roo eorreajesde pistola para entregar
8 de oQtwbre de 1'93'5. en Coruña. a nS,16 peseflas, r.616.

Gn:. ROBLES Total. u.r1Ó pesetas.
Señor...

r.OOO, trajes fuerzas automovilistas ¡>a
Junta Central de Vestuario y Equipo ra entregar en Ceuta, a 211,20 pesetas,

.211.200.',

Ram6n Tel10 Vicente

Silvelrtre Segarra e hijo'

Samuer Benarroch Benzag,uen

5.000 pares de Dor,cegufes para en':
tresar en BUl'gc's, a 14 pesetas, 70.000.

Xo.ooo pares de 'borceguíes para en
tregar en Madrid, a 13,48 Qesetas,
134.800.

5.000 'Pares de borcegufes ¡;lara en~

tregar en Barcelona, a 13,912 Resetas,
69.600.

Total, 204.400 pesetas.

15·000 pares de alpargatas para en
t¡'egaren Madrid, a 4,20 pesetas,
63.000.

ro.ooo pares de al.parga.tas para en
tregar el1 Barcelona, a 4,20 pesetas,
42.'000.

.To,tal, r05.000 pesetas.

2.500 gorras áe cuartel pana: fuerzas
automovilistas para entregar ea Ceuta,
a x,215 pesetas, 3.125.

. Nicolás Antonio Rodil y Estévez

2.500 gorros de cuartel parlj.fuer
zas automovilistas para entregar en
Ma"drid, a r,l'9 pesetas, 2.975.

Ma~ufacturás de la piel ($. A.)

2.500 gorras de 'Plato para fUel'Zias aU~
tomovHistas para éntregar en Madrid,
a 4,43 pes.etas, II.075.

2.500 gorras de plato ;para fuerzas au
tomovilistas pa'ra entreg¡ar el1 Geuta, a
14,75 pesetas, H.875.

Total, 22.950 pesetas.

Jesús Valle. Valón..

Gn:. ROBLES

VmSTUAiRIO y EQUIPO

RELACIÓN QUE SE CITA

Román Hernanz Bartolomé

1.700 taha,Hes par~ entl-ega:r en Ma
.clrM, a x,44 pese1Ja's, :b.4J48.

S. A. Industrias del aluminio

AsunciÓn Navarl'o Airranz

400 talliardos para entl-egal' en Comfia,
a 38,03 pesetas, 15.2112.

400 ca!pObes~ma'l1ta para entremar en
Co'rlllÚ'a, ;a 54,43 pesefJals, 3'1.772.

'Total, 36.gB"!! pesetas; .

:Señor...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

8ECRETA1UA

DIQ,CUM¡EINT.A.Cr:ooN

Sel'ior...

Circular. Excmo. Sr.: Cumplidos por
la Junta Cel1tral de Vestuario y EK.1ui~

Circular: Exc:mo. St·.: Teniendo en' po todos los trán-¡,ites prevénidos en los
CUe'l1ta quce la mUosUm prilIlloooi-ail. deo1 pliegos de coooidones técnicas y lega
Archivo p;enera.l Mj¡itar, seg'Ún su re- les a[>rdbados por ot"doo circu,jarde. 26
~h\l1nen'1;o, e's la de ola.sifica>CÍón y or- de agosto último (D. O. núm. 201), que
~ni~wci6.n de 10'SdoOIClUI111ientos en él ri:gier<ln en ]¡a, sUbasta celebrada. el dia
cus'1;oIdiaJelos; que los que .en la actua~ r6 de septiel'l'llbore pl'óximo pasado, para
l~d¡¡¡d 'está recílbienodo C0lU10 consecuen- la adqtúsición áe llrenlClas y efectos de
cia de la orden ciN:mar de 14 de ju- vestuario para el E¡jéocito; oído el1,)a
nio údtittno (-D. O. núm. 1316), ha a'U- r«er de la Illtervend6n Central de Gue
n~enJl:a.do co,nsidera;b1elll1lente la lalbor de rra, de aJCuer,do con la misma y con 10
su .escaso ¡perlsonal, !Y a íW. de con- que determina el artf~ulo 15 del reg,la
seguir mayor raIPidoez en e'l tr¡Í.lnJ.oite y mento de Contratad6n administrativa en
odes'pacho, he resueLto qUle, en lo s'U- el ramo de Guerra de 10 de enero de
1:'.esi'Vo, 101S' 'ce.rdfilcaJdos 'de ser.vicios' 1931, he resuelto declarar definiti'Vas ,as
solJi!cili:ados :po1' 1kendaldos atb'S'olntos, adt.tt1kacíones que figuran en la siguien
s'ean e;¡¡¡pedidos .por el! Centro de Mo- te relación, debienldo. ateners.e los aá
vilización y Resetwa de la ,prO'Vincía. iudicatarios para el 'outnJplimiento de su
en que residoan los j.nrl:eresa'Cios, y si ()<)¡llIpromiso a 'CUJanto se prevíelle en los
el Centro r'es'Pectív'o 110 twilere los. pliegos citados.

d . Lo comunico a V. E. para su conoci-
antelce 'enttes l1Jelce.sarlO'S, loS' .Jledirá a,11 miento y CUtl1!"limiento. Maodrid, 8 de
citado A'1iClhivo· ;t::'.enera.1 e11 la' f.01'It1m.. JI

deterroinaida en la orden círoo1ar die octUlDre de 1935·
6 ,de felhl"ero die IJ9O!.'" Ce. L. tliÚm¡e
ro 2$).

\Lo cOllllunilCo a V. E. IP,ar:a su' co
1locimiento y cUtlUlPlímíento,.' M'¡¡¡driJel,
Q die o'oouJborle de 1ql'l1.~.

GIL ROBLES
I

UNI,PiÜlRiM:liDlAlD

Circtllm'. IExoll'lJO. s.r.: He resu~lto'
qu.e ll11 10' s>ucesi,v,o' los !tu'diio,res' I'!'ell,e
cr!tles de)l E'é~iCi.to .u'se11 la faja de CO~

. or CIli11mlesí lJ.'\1u,a1a la 'de l~' Ge'l1Ie~
l'a'1e1s deol Ejé.l1CÍlto, de la miSUXl.a ca.~
t~orLa. y Qute ta..n,to lo's w1u!l1i4c¡is, aU~
dl'to,res: (!lolln,o' 1M I11Itendenltes Gene
rarres :w 1015' Il1'~pecto,t'es ,m¡é¡diJco'sdle.
SanM,alírt ~i1í,ita\t' os'tlen-íen en ell CUe-
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'::.000 calzoncillos para entregar eu
La Coruña•. a 1,88 pesetas, 3.~0.

4·000 canusas para entregar en Se
villa, a 3,07 pesetas, l-.<.280.

.5.000 cuellos para entregar en Se
vl~a. a. 0.39 pesetas, 1.950..

r útal, .S3.59O pesetas.

Andrés Romanillos Calleja

1.000 trajes automovilistas para en
tregar en Mad·dcl, a 22, ¡o8 l?esetas,
.$2.r80.

~,ooo toallas ·para entregar en :Ma
drId, a 1,36 pesetas, 4.0180.
. tooo toallas para entregar en :Ma~

dnd, a 1,39 pesetas, 9.730.
1.000 toa,llas. para entregar en Ma

drtd, a 1,411 pesetas, 5.Ó'40.
.5.000 pañuelo,s para entregar en Se

VIlla, a 0,37 pesetas, LeSO..
l.OOO pantalones para fuerzas mon

tadas, para entr·e'gar en MaJelrhl, a 9,68
pesetas, 9.680,.

To,tal, 53'.160 pesetas.

Manufacturas Pereta (S. A.)

;),000 'hmisa¡; P:ll'¡l ~ntr~gar ....41 Bar
CCAllla, a 2,{)6 pe~etas, 5.l)zo.

J.{X)O camisas jJ·ara entr~gar en Zar;;
¡{Olla, .a 2,9'7 pesetas, ÍZ.970.

1.000 oamisas para entregar en Zata
g.aza, a 2.,08. pesetas, 2,980"

1.000 <:am;~a~ para entroga1r en :%'a·ra
goza. a 2,'99' pesetas, 2'.j)90,

1.'000 calz{)1l1cillos para. oCntr>CJ"'ar en
B-al"Cdona'f 1,8~ pesetas, r,8so. ¡o;

, ·Ul,OO ca.z'tJl1lCl.nOS para entregar (11

2'aragoza; a 1,84 ¡>('setas, 1.84<J.
'1.000 ealzolldUos para entregar en

Zarag'oza, a 1,85' pesetas, 1.&50.
Loao ca'¡zonc¡¡¡'os ·para entregar en Za

ra'{i0za, a 1,86 pesetas, r..8úa.
f'Üta·1, 212,2<40 pes,etas.

5.000 guerreras para entregar en Ma
drid. a n,66 pesetas, SS.300.

3.000 guerrer:as para entr-egar en Bur
gos, a, II,66 pesetas, 34.g80.

z.ooo pantalones montados para entre
gar en Ma'<1ri¿, a 9,47 pesetas, 18.9'40.

2.500 pantalones monta\dos para entre
gar en Burgos. a 9,47 pesetás, 23.675.

2.0ao pantalOlles. paTa fuerzas a pie S''·
para entregar en :Madrid, a IO,ÓO pese- OiJl'mos de Juan Sastre y Compañía
tas, 21.200.

3.onO pantalunes pa.ra fuerzas a J:}ie' 2.000 pantalones para fuerza:,? a uie
para entregar en BUI'gus. a ro,60 pese-I para entregar en ~ladrid, a 10,72 pt-
tas, 31.&0. ' . i setas, 21.4·40.

,~ ,-' . ¡ ~ 00 tal
1 <l'''''. ?U9.Ó'1S pesetas. I ~-". .o pan ~ .ones para. fuerza;? a p.le

. . pdra. entr:~ar en ~ladnd, a 10,7'9' pe-
___Yannn A. Benarroch 1seta", :2.1.:)80.

~~~t**W__ t 1.000 pantalones para fuerzas a ~)¡e

2.'f!pO calZ{)11C:llüS p.ar.a entr·~ga:r e¡l \-2.-1 para entregar en Burgos, a IOl72 pe-
~t';ncui, a I~g8 pesetas! 3.760. { setas, IG~720.

~:ooo camisas pa.::<: elltr"<;a.:: en ::-'Ia-! -1.~O(¡ pantalones para fuerzas a pie
dr"a, a 2',93 :l~eseta::'. 8.790. ." l' para entr;gar en Burgos, '!- ro.79 pe-

3.?OO <:am,~a" pura entr.egar en \ 2,- setas, 10.,90·
1e11:;:t<'., a 2.9,5 p-esebs, 8.85U.. ¡. LODO pantalones para fuerzas a pi"

. 3.000 canl!sas para entr."ga'l' en ';ai<:ll- para entregar en La CorUña, a 10,94-
-Cla, a 2,94 ¡K'setas, 8.820. I pes'"tas, 10·940,

sao trajes autúllloviHstas para entre- 2.COO guerreras para entregar en 2::-
g.l1:: en e;.tlta. a ¿u.55. pesetas. IO.275. rag<:za, a l~,o.) pesetas, 24·180. .'

:>00 trajes automovlbtas para C11I1"<:- 1.;)00 camISas para entregar en 21\-
goar en Ceuta, a '2;>.75 pes<etas, lO.375. ragoza, ~l 3,03 pesetas, 4·545·

5{)O traÍ'e:\ Il!lWlilt)vilistas para enÍi'e- 1 5.~OO pañtlelo:l para entregar en
gar en Centa. a :n 1,esetas. to.:;OO. MaúrJ<l, a 0,33 pcsetas, 4,g:so-.

250 llallt:llones ¡¡'lra ft1~rzas a" pie p:;¡_ .S·co:'> pafiuclos para entregar en Se-
~a,., ~ntregar w :\l¡ülrid. a IO,g,5 pe~<lta~. nl~a,. ¡¡ o.:p pesl't!ts, 1.650.
••¡12,50. :;,.<!,IO llU1l\lE~los pan¡ entregar ~n Va-

1.(Jao lUtlltaklll<'S para :iu~l'7-as a ¡¡i... ¡('H('la, a 0,33 pesetas, I.óSo.
¡mm eutr€'gar <.'11 1Iadd:d. a 10,83 !W¡;\'- ,.'¡.oop p¡¡lim:los para entregar t'll
taso }~.830.. J,~·ce¡\ma. !!- 0,33 pesetas, r.6so.

¡.-.lO:) pant,al(Jll,'s para fucl'7.as a pie F ".000 valltldo,; para entregar en
~lara <mtregar en :\1adríd. 11 10.80 peSt'- Za,;'agoza, ¡:, 0,33 pesetas, LóSO.
,as. m.Sol>.' ;).000 PRl1tlc1os para entregar ell

1.000 panMI~l1lcs. pa!,~, fuoerzas a 1);<) :B~rgOS, a ::,33 pesetas, 1,650.
~ara entrega1r €u ~\1adnd, a IO.78 1l('¡;':- ;).000 yalluelos 'para entregal' t'll
,a~., IO.('!io. Valladol:d, a 0,33 11esetas r .6·~o

T t 1 '1' . ~ - 1 ,;;¡ •o a. lj.J.4~i¿.50 pe",'Cta~. :).000 pauue os para entregar en
La Coruña, a 0,33 pesetas, 1.650.

Total, 120.695 pes~tas.

1..000 cltmisns para entregar en Co
l·uña. a 2.9'5 pesetas: 2,9'50 •

1.<)-00 guerrerai'. para entrega!' en
Coruña, a !I ,&7 pesetas, 11.87'0,

5,00 guerreras para. entregar en Co
1'11ña. a l!,&6 pesetai'., 5.ry30' .

I.OOO pantalones a pie para entregar
en Co!'uña, a 10,79 'pes'etas, 10·790.

4,000 pantalones a pie para entregar
en Coruña, .a 10,8-4 pesetas, 43.360.

Total, 74.900 pesetas,

I.5{)'0 camisas para entregar en Za
ragoza. a 2,97 pesetas. 4·455·

Cooperativa de obreros alpargateros
"La Protectora"

2.000 pantalones Val'a fuerzas a píe
1'ara entr.egar en Madrild. a 10,&3 pe~
setas, 2'1.660.

2.000 pantalones para fu('rzas a pie
para entregar en Barcelolla:, ~l" 10.74
pesetas, 21.4lo.

¡,ODa gtlerrerai\ l'¡1,ra. (mtrí:~ar en
Barcelona. ¡¡. Ir ,05 llc~eta¡;. I I.i>!:o.

'1.000 guerreras para entre¡.;ar en
Zaragoza, 1:. 12,r6 pesetai'., 12.160.

Tota.l, 67.25<l pesetas.

Blanca Viña~; Barth

Antonio Iglesias Taboáda

Viuda de Juan González Mancebo

1.500 guerreras para entregar en
Valencia, a 12,53' peseta>s; 18·795

500 guerreras para entregar en Va
lencia' a 12,7ó pesetas, 6.380.

Total, 2S.175 pesetas.

1.500 pantalones para fuerza~ a pie
para entregar en Barcelona. a IO,83
pesetas, 16.24S.

2.000 'panta,lones para fuerzas a 'pie,
para entr·egar en Coruña. il. IO,93 pe~

setas. 21.860.
1.00'0 gueneras para entregar en

Valencia, a 12,73' pesetas, 1:2·730.
Total. 50.835.

Gonzalo Corrons y Prat

Antonio Cuesta Maraña

1'5.000. pares de alpargatas para en
tregar en Ma,drid, a 4,20 pesetas,
63.000.

ro.ooo pares de alpargatas para en~

tregar en Burgos, a 4.20' pesetas,
42·000.

Total, 10S.000 pesetas.

Salvador Casacuberta Vinyals

LODO camisas para el1tre.gal' en Coru
lía, ,s. 3,07 pes«as., 3,070.

1.000 pa:lltalOtleS ¡¡¡U'a fuerzas a ¡lie
;P8!ra elltregar e11' M.alc1det. a 10,74 pe.e
i'M, 10.140"

'Tot!';~, 13.aIO ¡l-eleet!\!.

Luis Sed6 Boronat

'3.000 ,cam;isa·s, pal'a entr<egar eli Bur
gos, :a; 2196, pesetas, 8.380,

4.000 camis.as para e'lltregar en V:alla
doUd, a 2,96 pes,eta$., l1.84o.

Industrias Rigau (S.A.) Hijos de Rlu (S. en C.)

LOOp calzoltCillos para entregar en
i¡l¡,fadml, a 1,85 p'esetas,' 1.8so.
. 1.?00 calzoncillos para ent1'egar en
,Sevl.l1a, a li86 pesetas, 1.860.

LOCO ealzollci1l0~ para entregar en·
Barcelona. a 1,76 pesetas. L7,60.

LOOO calzol1cil1o~ para entregar en
Barcelona. a ! ,78 pesetas, T.,780.
, r.ooo calzoncíllos para entregar en,
,Barcelona, r, l' .80 pesetas, 1,800.

1.000 c·a l7.o:1cillo·' parn. entregar en·,
Ba:celo'11a l a I 82 ~)esctns. I.820.



10 de Otltuibre de ,1935

GIL ROBLES.

GIL ROBLES

AS,CENSO;S

Señor Jefe Súperior <fe las Fuerzas Mi-':
litares de 'Marruecos.

Señores Subse.:retario de la Pres.idencia
-del Consejo de Minis~r{}s e Interven
tor ce!ltral de Guerra.

CirGttlm·. IEx>C'1llo. Sr.: He resue1te
declarar aptos :para el. aSeellSQ J' c{lnfe
rir el en1lJ.}ko superior inm.ediato, CoCl1 Ul

antigiíeda<l de esta fecha, a los aliér<l-Ccs.
de complemento de INTEND;ENlCfA,
que en la siguiente relación figuran, por
reunir las cOIudÍlCiones que detoermina ~1

artículo 456 del reglamento pana la ei.e
cuc:ón de la vigente ley de reclutamiento
y rcem¡}lazQ del Ejérd1o.

,Lo (;{)l11un:co a V. E. para su cono
cimiento y cu[)~pHmiento. Madrid, 7 de
octllhre de 193'5: '------._".>1l~.....-""__--_

SECCION DE PERSONAL

AL SlERVlIiCIG> DE OT~R!oS M'INIS-
TERVOS Sefior...

2.000 pantalones para fuerzas monta- tarÍa técnica de Marruecos), en 7 de se-º,
odas, para en:treg<¡.r en M.oorid, a .. 9,64 :pe- tiooibre último que los sargentos 00 •
!¡etas, 19.280. oficina de A!s.untos Indígenas d~ !f~1i,

2.500 panta:lones para fuerzas monta- D. Geraroo Rueda AJparido y D. JuJ..iáJoj
das para entregar en Barcelona, a 9,67 CarIado B-ra,vo, ¡pasen destinados ért ~
peseta." 24;·175. cantes que de su empleo existen al lla

1.500 pantalones para fuerza a pie pa- tallón de Tira'<iol'es. d~ <lio'h.o territorio,
ra entr,o--- en Barcelona, a 10,78 pese- ihe resuelto que los interesados queden en
tas., 16.'170. . Ila situadón de "Al ser-vicio de otros Mi

1.000 pantalones ,para f:uerz;as a pie pa:- nisterios", en las condiciones que <leter
ra entrep··" en Burgos, a 10,84 pesetas, mma el artículo noveno del decreto de
10.8,,, S de enero <le 1933 (iD. O. núm. S), ::1'

30.000 cuellos "''l!'a entregar en Ma- cireu;iar de II de ju.¡lio de 1934 (DiARIO'
drid, <l; 0,3'7 pesetas, n.lOO. OFICIAL núm. 13S), ,causando efectos ad-

5.000 cuellos para enm-egar en Sevi-· ministr:a.tivos en la revista de Comisarin
11a, a 0,39 pesetas, 1.950. <lel mes a-ctua1.

10.000 cuellos ,para entregar en Va~en- Lo 'Comunico.a V. E, para su conc-
cia, a 0,39 pesetas., 3.900. cimiento y c!1'!IlJ])I:miento. Maürid, 3 de

IO.Ooocuellos para entrega-r en Baree- octubre de 1935. -
lona, a 0,37 pesetas, 3.700.

10.000 cuellos para entregar en Zara
.goza, a 0,38 pesetas, 3.800.

10.000 cuellos para entregar en Bur
gos, a. 0,37 pesetas, 3.700.

10.000 cuellos ]!a'ra entregar en Valla
doI:ld, a 0,38 pesetas, 3.&>0.

10·900 cuellos para entregar en Coru
ña, a 0,38 pesetas, 3.800.

15·000 pafiuelos para entregar en :N!a-
<lritd, a 0,35 pesetas, 5.2150.

5.000 pañuelos para entregar en Va
¡,€nda, a 0;37 p.es.-etas, 1.8so.

5.000 pafiuelos .vara entregar en Bar
c-el<ma, a 0,315 pesetas, 1.750.

5.000 pañuelos para entregar en Za
ragoza, a O,3ó pesetas, 1.800.

5.000 1}afi'uelos para entregar en V¡;.
lladolid, a 0,36 pesetas, í.800.

5.000 pafiuelos para. entregar en Co-
r,ufia, a 0,36 lJ.esetas, 1.800.

Total, 249.QIo,80 pesetas.
SU~l" total, I.748.6II,30 pesetas.
Madrid, 8 <le octuhre de 1935.-Gil

Robles.

" 1.000 ca1zoncillos para entregar en
BllTgOS, a 1,76 pesetas, 1.760.

'1.000 ca'1zondl1os para entregar en
Burgos, a 1,78 pesetas, 1.780.

1.000 cálzoncillos para entregar en
Burgos, a 1,80 pesetas, 1.800.

1.000 ca'lzon-cillos para entregar en
Val1atdolid, a 1;84 pesetas, I.&¡.O.

1.000 ca'1zoncillos para entregar en
Yallatdolid, a 1,86 pesetas, 1.860.
\. 1.000 camisas para entregar en
Sevilla, a 2,99 pesetas, 2.990.·

1.000 camisas para entregar en
Barcelona, a 2,87 pesetas, 2.870.

1.000 camisas para entregar en
Barcelona, a 2,93 pesetas, 2.930.

1.000 _ camisas para entregar en
Barcelona, a 2,89 pesetas, 2·890,

1.0Q0 camisas para entregar en
Barcelona, a 2,95 pesetas, 2·950,

1.000 camisas para entregar en
Burrgos, a 2,87 pesetas, 2.870.

1.000 camisas para entregar en
Burgos, a 2,89 pesetas, 2.890 , _

,,1.000 camisas para entregar en
Burgos, a 2,93 pesetas, 2·9'30.

1.000 camisas p"ara entregar en
valladolid, a 2,94 pesetas, 2.94°.

t.OOO camisas para entregar en
Valladolid, a 2,96 pesetas, 2.960.

10.000 toallas para entregar en Ma
drid, a I,42 pesetas, 14.200.

5.000 pafiuelos para entregar en Bur
gos, a 0,36 ·pesetas, 1.800.

1.000 pantalones para fuerzas a pie
pm.:a. entregar eu Barcelona, a :ro,66
pesetas, IO.66o.
• 1J: .000 pautalones pa.ra fuerza$ a pie
para entregar en Barcelona, a 10,7.2
pesetas, 10.720.

'1.000 pantalones para fuerzas a pi,e
para entregar en Barcelom¡, a. 10,78
pesetas, 10.780.

·I.<lOO pantalones para: fuebas a pie
para entregar en Burgos, a 10,67 pe
setas, 10.670.

1.000 pantalones para fuerzal¡ a pie
para ,entregar en Burgos, a 10,71 pe
setas, IO.7IO.

.Total, u8.670pesetas.

Augusto Navarro Gallien

3.000 calzol1ci11os para entregar en
Mádrid, a 1,83 pesetas, 5.490.

3.000 caIzonci11os para entregar en
Madrid, a 1,85 pesetas, 5.5'50.

LOOO calzoncillos para entregar en
!Sevilla¡ a, 1,.92 pesetas, 1.9120.

1.000 calzonlCillos para entrega.r en
Barcelon'a, a I,&¡. pesetas, !.'&40.

3.000 caIzoncillos para entregar en·
La Corulña, a r,92 p,esetas, 5.760.

LOOO calzonrcillo,s para entre'goar en
LaCoru'ña, a 1,86 pesetas, I/800'.

5.000 <:!!UniSiB.s para entregal' el1 Ma
iClrM, a 21,93' pesetas, 14.650.

1.000 OOitnis'as lInra entr.egar en S~i
Ha, a 3,O/, ,pes'etas, 3.070.

4·000 camisas para entJ:'ielg'ar en La Co
ruña, a 3,04. pes,etas, 1:2'.I60.

1.500 trai-es aut\:om,ovilistas p.a¡ra el1
tre:gar en Ma'tlrid, .a 212,14 pesetas, ;.l~:.2110.

:l'4O toallas para entreg'ar en M~drid,
a 1.412 p'es,etas,/340.

21.000 guer'rer,as para entreg.al· -en Bal··
celo[).a,· a I'I,98 pesetas, 213.960.

1.$00 gu.er,relr-· pQ,r.a el1tregar en Ce
ruiña, 'a -121.49 p.e~etas, 18.735'. "

~xcmo. Sr.: Dispuesto :por la Direc
ci6n g<Ol:ler.al de Segurklaid en es'crito de
19 de s€lptienib.re último, que el ca'l>itán
de INrJ."IENlDJENICIA D. Luis Santiago
Sánidhez, que presta sus se!"Vicios en el
Cuerpo de Seguri,cfalC1 en la provitícia de
Baldaijoz (COi111Ipañía de asalto nÚIIllerO 23,
M1érida), pase ti, continuar prestándolos
a, la de ,CáJceres en la ComIpañÍa, 26.S,; he
resuelto que d cita:do oficia.l continúe eo
la Sitllak:i611 de "Al servido de Óltros Mi
Il!sterkxs" y afecto pam fines, de docu
men1:acii6n al Centro de M:ovilizaci6ttl V'
resel'tVa. l.1JÚm. 14 (Srolattnanca).

Lo comunico a V. E. par,a, su· cono
cimie,nt<l y cUl11lplil!lliiento. MialC1rid, 8 de'
o·ctuibre de 1935.

GIL ROBLES

Sie\ño.r GenoeraU de lla séj;ltima división
orgáni.ca.

Señol~s Genef.!l!l de: la pl'Ímer-a divisi611
or·gániaa e Inoo1"V'entor. ee n ti" a 1 ete
Guerra.

Ex,CI111o. Sr.: Dig,pu.es'to pe,r la P,re:si
denda del COnSiejo de Ministros GSteClre-

ULACIÓN QUE SE CITA

A teniente

.n: 'C{u¡~dido Garcla San Juan, af.ectO'
a la Com!paiñÍa de Intendcn'cia de Cana-
rias. .

D. Salvador León Gómez, afecto al
cuarto Gru'!>o divisionario.

Madrid, 7 de octuhre de I935.~Gi1
Rclbles.

Oi'/"cuJcw. Jioocuno. Sr.: He resueltOi
c<lnicedetel e1'l'l1Jileo de aJ¡fiérez de CO'l'l1F
ple11'llento de INlTIBNiDIE'NCI-A, a los bd~
galdas de di.dha. esca.llll iJ,ue fiJg,uran ell la
silg'uiel1t.e re·lad6n, por b,¡¡,ber sieto con
cdptUJados a.ptospal·a oibttene1"l0· por laoS
reg¡pectivas Jt1tltas, de CU'el'ipe y reunir
las OO11ld.idO'11Jes regla1l1'e11otl2irias,debiel1.do
!l!signáneles en el que' se les confiere, ],a
'anj;,i'gti\eclaid de primero de junio último
de aocuerdo con 10 dig¡puesto en la orden
d~cu,lal' de 2'1 de febr·ero del p,resente
a.ño (D. O. número 44), y continuaooo
ife'Ctos a lo:s Cue'11POS a que -lo están' ac-,
tUla'1\llJJeltltte.
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GIL ROOLES

GIL ROBLES

Señores Generales de la séptima y
octa:v.a divisiones· orgánicas.,

Señores Comalldant& Militar de: Astu
rias e Interventor. central de Guerra•.

Señor General de la cuarta. división
orgánica.

Circular. ,&cdtno~ Sr.: He restle'lto
que el 1,lel'sonal de tropas de IN¡T(EN
DlEJN1OIA,comprtenidk10 en la siguiente
r~la1Ci6n, pase a servir los destinos que
en la misma¡ se -les- sefiala, como com
1>l'endido en laol'dJende 8 de junio de
1929 ~D. O. núm. I~$).

Lo oornunÍtCo a V. E. para su, 00110~
tCÍmiento y eUlmlplimiell'to. M.aJdríd, 3 tic
o'ctUlbre de 193'5.

Sefl.ol·...

limuCI6N QUE SE CITA

C~bo,' COllstanti11O Roca O r ti z, del
Grulpo de trolp:a's de la CireuIl1Sécriprci6n
qr¡enta~ (Melina), ,al sexto Gru:po di·
,'Vl'SlonarlO.

SoMakIo, Antol.1iQ Badía Rranoo', de la
'Cotmt!lillIdancia die t~s. -de la Ci'~\ms~.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

-

Sar~entos

DE¡STINOS

Subteniente

REu.CIÓN QUE, SE CITA

Il.ltLACrÓN QUE SE CITA

·TrOá:rJlpe<ta, Maxiímino ]ulián R, Ló·
pez.,. del octavo GrU1Po doivi¡¡iQnario. ;Excmo. Sr:: He resuelto q~. el:

Otro, Pablo Carazo Moreno, de la.. maestro ar.mer.o del< CUiEiRPc¡r 1\;.U-
CdrrJ.'aIlidan'Cia de TrOlPas de Ceuta. 'XILI.NR SUiBAL.T;ERN.O D.KL

<Otro. Antonio AIJ,g'oy Lamlbea, del! E].ERCrTO D. Enrique OjJlng;uren
·Quinto Gr1l/¡)o ldivisioRari~. .' 'Gopzález, del regimiento -de Infante-

IOctro. Cedli9 Fernánldez. Ló<bo•. del á,a,Zamora núm: 8"Y;'e1 maestro'&!l,:r-
'sé¡ptimo GnlJ'po di.visionario. 11IClOnero 'del mlsmo Cuerpo Aux111ar

2\1adrid, 9 de octuhre <te I935.........Gil. 'D. Froilán Antol1n Asenjo, del regi-
Robles, miento de Artillería 'ligera núm; 14"

pasen destinados, con carácter volunta~

do,,, al. r.egimiento €fe' Infantería Si
mancas núm. 40" cuyas vacante;¡- se
anunciaron por orden ¡circular de
27 de septiemhre próximo pasado
0D. O~ núm. 224). . .

Lo comunico a V~ E. para- su' ca·
nacimiento y cumplimiento. MWrid,
9 de octubre de 1935,' ,

GIL ROB:cES

Exon1o. Sr.: He resuelto dªstinar,
¡por elección, al GrUipo de Artillería de
Montaña de la ,hrigada mixta de As
t.urias, a,l cÓtmandante de la mendo
nadra. Arm.a n. Antonio Salbat-er Gó
mez, de la COII'i1amal1'cia ¡principal de
ArtL1I:ería ,de las Fuerza'S MiJlit;ares de
Marr.uecos.

Lo CO\1TIlU11ko a V. E. ;pata su co
nolCi-miento y Cump1~tl1'iento, ~adrid.
9 ,de o~1:U!bre de 19;:¡{S. '

Señores Gell'eral d'e la oct3IVa divisiÓln
,ol'lgánica, Je&e Superior ,de las
;Fuerms 'Milliita1'les 'die MarJ:lUecos y
'Colma,ndante M~litar de A1s.turias.

Señor Initer·v,entor cen,trail eLe Gtl>erra.

Señor Gen'erall ,d,e la o'CIta'Va di'V~si'6n
o'11PéánÍlca.

Señor,es COll1'l'a11lC1ante Militar -de Astu
rias' ,e Inter.ve·ntor cell1trltJl de Gue-
rra. .

Excmo. Sr.: He resuelto qoo el pi
caldor militar de la. segunda Sección,.
quinta Subseoción, Grupo A), d,el.
CUERPO AUXILIAR SU¡B,A,L;TiER.
NO DEL EJEBiCIT!O D. Silvestre'
del Campo Calzada, con destino en. et
regimiento de Infantería Albuera nú
mero 25, pase a ocupar la v:acante de
su, etnIp1eo anU!nk::iada por orden de

IEXiCrnfO. S;r.: he res'uellÍo (j,u'e el 27 de septiembre próximo pasa.do
ID.ers61lal dfll1. C-u,el1Po de iSmoficiales (D. O. núm. 224) en el, regÍlniento, de
,de ,AR{rilLiJ...IE~IJA, eoi1n\Prenl<:1i'do en . Infantería de lM'ontaña <1e Simaacas.
J,a si¡gouiente re1aJCi6'11, (j,ue eml.P:ieza CO'11 . numo 40, en concepto de 1fo1untano.
'e1l sl1'bteniente D. Cecilio RQ¡,lriigurez Lo comunico a V. E. para S11 co
.Qrtiz y tel'lmina con el 'sa11Péen·to don . nocimiento y cumplimiento, Madrid.
Francisco Pa,lados Pavón, pasen des- 9 ,de octu'bre de 1935.
tínaldas al Grulpo de Arcti11ería de
M'o,n't¡tña de la CO·mIa'nld'al1'CÍ'a Mili-
tar ,de As,turia,s (P,lana M.a,yo,r).

Lo comunico a V. E. ¡para· su co
nolCÍJmiento y cu.mpliJmirerlito. Ma,élrid,.
g "te o'c1:lUJbl:e de II9I.~S.

L<> e<>mu'11ico a V. E. para' su cono· iLo ,c01ll,unicoa; V. E. p.ara· SU:lCO··' ID. Fra'11lCislco. Palacios· Paw,~. de
cimiento y cumplimiento. Ma'lirid, 3 de' nQcimieIl!to y cu'ml¡OO.1im\ienlto. Madrid, ;.wSjj>On<ilb.le forzooo etl.\ la. QCtaw-a. div.i-
octubre de 1935. 9' de ootUibre de 193\.1). ;sión y agre.gwdo S:11 el!r~ il<e' <f

GIL ROBLES GIL ROBLES COSIta. l:liÚlnl,. z. (.l?) , .' .
Señor... ' ;Maldr.iJd" S, -de. Q'ótttbt:e 'lie: r>oo\'I)•..-

.Gil RoMes. '.,señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Bonifacio M"artín Ferreras, del sép
timo GrUpo divisionario,

D, Juan Fakón Alcoberrao, del cuar-
, to Grupo divisionario. ,

D. Ramón Berrtardes. Bofaru11, del
mis.mo.

D.Rafael Blanco Ladrón de Guevara,
del prirrrer 'Grttpo divisionario. .

D. Elduardo Gasas Comas, del cuarto
Grupo divisionario.

D. Romáin Solans Aobadía, del quinto
Grupo -di-v-isiouario.

D. ]ulián Berasategui Cuadrado, del
cuarto GrUIPo divisionario.

D. Salvador Barbeta Antones, del mis
mo.

D. José María González Garzó,. del
séptimo Grupo divisionario.

D. Paóblo González Carvajal,' d~l pri-
mer Grupo divisionario. • •

·D. Guillerm<> Sada GIl, del qUlllto
GrUJpo, divisionario.

D. José Oriol Comas, del cuarto Gru
po divisionario.

D: Manuel Olmedo Baya, del quinto
Gr¡;¡po divisionario.

D. Adolfo Fernández Peinado, del pri-
mer Grupo divisionario. '

D. Jaime Bal1era Beltl'án, del cuarto
Grupo divisionario.

D. Joaquín Marthlez Rodríguez-Arias,
del primer Grull,}O divisionario..

D. Va1entín Ferrer Fontanet, del cuar
to GrUlpo divisionario.

D. Julio Martín Díez, del séptimo
GruOlP divisionario.

D. José puerto Sanz, del primer Gru
po divisionario.

D. Francisco Oa'Plín Bravo, del cuar·
to GrUiPO divisionario.

D: Antonio Pa1"do Guin, del quinto
GrUJPO divisiouario.

D. Juan C10tet GaJdefeu, del cuarto
Grt~po divisiomrio. .

D. Carlos Peñ,a Goñi, &;1 primer Gru·
po divisionario.'

D. J os.é Cad'lo Tomás, del mismo.
D. Manuel Bruned Miranda, del cuar

to Grulpo divisiol1ario.
D. José A. Feliít Cía¡pará, del miSlmo.
D. Domingo Homedes Bayer, del mis

m<;¡.
D. José BOlfill Colom, del mismo.
MiaJdrid, 3 de ootwbre de 1935. - Gil

Roble,s.

Circular. iE·:l;lCl1no. Sr.: He resuel
,to cOl1lceder .el ei11'l\pIDeo' de Cálbo· de
ba,n,da ,de INITEIND'E'NIOIIAa .los
Itl'0I11'ljp'etas de ,d~cho·· Ol1¡erpO,~ (j'ue e11,
la ~iA'uje'l1te r,e1laci611 secttan, por 1l).Ce'c~llo Ro¿rÍA'uez Ortiz, del r'e-
ser los rn~s alltil~UOS ,de.l es'calaí6n ,¡.fiírniel1l1:o de Co'sta niÚ,trl. 2. ev.)
r1eslpe'ctivo, asliA'I1Í\11Idols,eles ,ell el mu'e
vo eltnIP1loo. la a11:tigl.ted.aid die prJme
1'0 de·l corrien,te mes y cOl¡j;j.nuan'do·
¡pre'sltal'lldo sel''VilCio 'ell su~ actuales \1). POl~flrio' O'rtelga P,érez, de dis
destinos hasta la proilnle'5ta del pro- p'o,níible fol'zO/S·o en la octava J1ivi's.i6n
sen<te mes en qU>e Íla:btr,ál1 de s'e'l" cu- 'Y alg're:R'!lIdo, en el i:e,g-Í1m,iento d,e Cos-
biertais' 1a.¡¡ ,v3.iCal1..... an,un,cia:das. e ta ll1)Úttl1.. 2, (¡F.)
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GIL ROBLES

...."..-
INTENDENCIA CENTRAL

DlEV,O'LUCITON DE GUOTAS

guno, he ¡:esuelt-o '<iesestimar la petición
delint~resado, de a:cuerdo con lo dis
puesto en la orden circula-r de 16 de
a.gosto de 1933 (:D. O. núm. 190), en la
que se daiba carácter general a dicha dis
posición.

lA:> comunico a V. E: para su co116
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
octubre de 1935. . .

t;n. ROBLES

Señor General de la primera división
orgánica.,

Señor Gener-al de la octava división or
gáüiea", .

Exemo. Sr.: Vista la instancia I>n:l
movida' por el capitán de IKGENIE
RO¡S D. Luis UJOO:ch y García· Ontive
ros, con des.tino en el batallón de Pon
toneros, en SÚI>l1ca de que se le abone
la diferencia de paga de teniente a ca
pitán, correspondiente a les' m';:;:es de
ma,yo y Junio últimos. tooa vez que j¡~l
biéndole eorrespoU:dido el as'Censo a su
actual e-r.nip-leo, con ocasión de vaC'1nte en
la propuesta ordinaria del me" de :.bri;
último, no lo fué hasta .. el d'e junio ¡':
guiente; he resuoel<to, de acuerdo ci,n lo
infor.mado por la Intel1!denciaCentral tiv
Guerra y Asesoría de este Mllli¡;terlo.
aéceder a lo solicitado por el rccurre!lt<',
ydi5'l)Oner que la oroen de 10 de junio
últilno ~D. O. núm. !33){ por la que fllé
J.lromovll({o a su llctua emlpk,o. ~urta

efeetcs administrativos a partir de la
revista de mayo a(ltel'Í-or.

iLo COIlTIt1llkQ a V. E. para Sil C<J!lO

cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
octwbre dJe 1935.

Señor Gener,al de la prime'ra división
orgánica.

Séñor Interventor central de Guerra,

Excmo. Sr. ; Vistas. las. instancias
prom.¡¡¡yk1a,s por los individuos que figu
ran 'Ctl la siguiente relación que empie
za con José Üicejo Río y termina. con
Enrique G¡¡¡Uego A,lejo,' en súplica de
que se les de:vttelvan las cantidades que
en dicha relación SIe expresan, de>posita
das en las Delegaciones de Hacienda que
en la miS:m!a s'e indi-can, al marchar al
extranjero, he resuelto -acoode-r a lo H1
licitado, <:011110 comprendidos en el al't!ICu
lo ro del 1·.eg1aJmel1to de ;28. de <l<:'tuh-e
de 1927 ~C, L. n'Úm. 4411), debien'l.lo s'Cr
deV1Jieolta caoda cantidad a la p'ersolla que
efectoo el ingreso o a atta aut-ol'Íll'a'Cla
¡'egal'm~nte, previa.s las formalidades re
glamentarias.

Lo COITIUl1ko a V. E. 1,ara su con;;
cimiento y cUolnlp1ími~t1to, M'ac1l'kl. 4 de
o,cÍll'bre -de Ires.

Gn. ROBU:S

GIL ROBLES

GIL ROBLES

GIL ROBLES

-

RiETlIRO'S

terial e Industrias. milita;¡-es de este Mi
nisterio; he resuelto concederle veinti
cinco días de licencia por asuntos. I>r<l
¡[}ios :Pa'ta El Havre (Francia), y Lon
dres (InglaJterra), en las condicicoes ,pre
venidas en las instruociones de 5 de jU"
nio de 1905 y órdenes de 5 de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de ,septiembre de
19$U" (C. L. núms. 101, 2211. 4II y 6&1).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctflIllP'Emiento. Madrid, 7 de
octubre de 1935.

Señor Subsecretario de <:ste ·Ministerio.'

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: He res.ueíto conceder ·el
retiro :¡,>ara esta éa¡pital, al capitán del
Arma. de INIGENlIEROS D~ Manuel
Blanco Gracia, en situadón de resen'a,
afecto al (::entro de Movilización y reser
va núm. 1, por cumplir la edad reglamen
taria para obtenerlo den,tro del lireS'ClHe
mes, causando baja por fin del mismo
en el Cuer<po a que perrenecé~y hacién
dosele por la Dirección general de la
Det¡da y Clases I>asivas el señalamient()
de haher pasivo qtioe le corres1)ouda.

Lo coml1!lko a V. E. Para su cono
cimiento y cUII!lJll'limientD. Madrd, 7 de
octubre de 1935.

Seríor G€t.leral de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central <le Guerra.

E;¡¡¡omo. Sr.: He res.uelto conceder ,el
retiro para Monistr01 (Barcelona), a.l
St~htelliel1te dd 1'ERlOIO: D. José For
menti Sobre¡pera, por haíberlo solicitado
volulltarial'urente, causando haja por fin
del iP'resenlte mes en el Cuerpo a que per
teneoe, [¡,adéndosele por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, el
sleñalamicllto delllatber pasivo que le co-.
rresponida.

Lo -comuni'co a V. E..pa.ra su eono
cimiel1to y cUil11J1)llmi-ento. M.adrid, 3 de
?,ctuihre de I935,

Señor J-efe S1.,tperior de lis Fuerzas. Mi
litares de Miarnte'Co~.

Señores 'General de la cuarta división
ol'gánlca e ltlt"ervenior c e n t r a 1 de

~ Guerra.

D ISPONIBiL¡ES

ESTADO CIVtL

RELACION QUE SE CITA

CÓlpciÓJ:l Occidental (Geuta), ~l cua:l'1:o
Gru¡po divisionario. •

.Ma'<kid, 3' <le octubre de 1935.- G11
RG'bles.

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
que los jefes y oficiales de INFAN
'BERIA comprendidos en la siguiente
relación, pasen a la situación. de "dis
ponible gubernativo", con residencia,
en las plazas 'que se expresan, en las
condiciones ,que determina el artículo
quinto del decreto de 7 de septiembre
pasado QD. O. núm. 2(7).

Lo comunico a V. E. para s.u co
nocimiento y cumplimiento-. Madrid,
9 'de octubr·e de 1935.

GIL ROBLES
Señor••.

Coman&ntes

D. Evelio Jiménez Orge, disponible
forzoso en la primera división, en Sa~
lamal1ca. '

D. Ricardo Burillo Shtolle, disponi.
ble forzoso en la primera división, en
Vitória.

D. Armando Alvarez Alvarez, dis·
ponible forzoso en la tercera división,
en León. '

.Capitanes

¡O. José Marlía Enciso Mad'Olell,
disponible forzoso en la primera divi·
sión, en Granada.

ID. Carlos Rodríguez Medina, dis
ponible voluntario en la primera di
visión, en Cá-diz. .

Ma..drM. 9 de octll!bre de 1935.-IGil
R-oIbles.

EXlCnlO, Sr.: V,ista la. h1stan~ia. 1/1'0
1110-vk1a por el teniente. coronel de IN
TENDENCIA D, Ricardo Lacal Oter,

llIIOENIdI:AS' dis'í>on:,b-Ie forzoso en esa división y en
la .a:ctua'lkla<1 con destino en la Inten- Señores Ge1'lerales de la teroera, cuarta.

Ex,cmo. Sr.: A'C'cediellJC1o a 1-0 solici- dencia Militar <fe la octava división. en s.eXlta y séptima divisiones orgánicas,
ta.eo por el CQtnandante del Arma de IN- s·~plica de qt!oe. se le oonce~3, grati~ca- y Comandante Militar de Canarias.
GiENIERJOS D. Alejandro Boquer Es- clón de efectIVIdad como SI no hublese .
teve, oon 4estino en la Dirooción de·Ma-. es.tado separado del Ejército tiempo al-¡ Señor Interven~{¡rc-entral de Guerra.

Excmo. Sr,: Vis.ta la installcia 1>ro~
movida por el soMado del Grwpo de In
fantería d-e este Ministerio Jos·é V.eiga
Viña, que soHcita rectificación de ape
llidos en su dOiCUimentarcíón militar; ha-

. biél~dose justiñcadodoctlmentalmente que
los ~1lidos que en derecho correS11'On
cfen al recurrente son 10'5 de Buríet Vei~
ga, he resooLto ll:ClCeder aaioha petidó'n,
d~bien'C1o reotiñcal'se en dicl10 's.entido la
dO'cOO1enta'Oi·6i1 militar del interesado, con
al'reg.lo a la -o.roen circu-lar de ~5 de sep
tiembre de 187S< ~C. L, 11IÚm, ::>.89).
'Lo \<:o1TIOOíco .a. V. E. ;para St\ cono·.
cimiento y ctm1l¡¡limie11to, Madrid, 3 de
octubre de 1935.

GIL ROBLmS

Señor Slllh~crebario de es,j¡e Ministerio,
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TécmcClS

RELACIÓN gUE SE CITA

1.!Io El ser'Vido qu,e Se pretet1de COll

'trata'r es el de los acarr'eos interio-res eXI

Circttlar. Exdl11o. Sr,: He l'esu'elto
que per la J'C'fatura de 'l'raMportcs Mi
l itares de V,atl~nda, se celebre 'Por el 'pro
-¡;ecIhnientode subasta, la ,oontratadóll del
ser.vicio de a(;al"reO'S i'l1teriol'es de -di'Ciha
ll'lal:a, 1101' el tIempo ode elos a'ños, prono
,goahle pOI' otro más de común acuel'do,
'¿¡ebiel1lClo e"lie(;tUM'S<e con suje.ción a los
pliegos de con1dÍCÍones formula;dos por la
misma íjne han siodo a/pro'ha!dos Y que a
c<:mtint\.lliCión, SJe pu.J>lht'n y teniéndose en
oU'enta, para su celelbraiCi611, las pr.eslCrip
cioltles, de la vi'g'e'l1lf:e ley de a..dministra
d6n y Co11Jtaihilid'ad de la: Haci~llda 1?Ú
Mica y regla'l1'fento de Co'11tr,atalci6n ald
1l1inístl'athr;¡¡, del Ra'mo d.e Goo1'ta.

L.o comul1ico a V. E. para sU cono
'Cimiento y cU'llltt'l'limioento. Madrid, 4 de
octulbre de 1935.

GIL RoaLms

Iesta plaza y al Call1lpamento de Paterna, ' pre en cuenta que si el jere del s«rviciO~
<del ma.terial de guerra que ihaya que re- conS~"¡"'rara que a};guno o al:gunos de los

José OoeiIO Río, 2>10 pesetas, mgresa- miotir o venga consignado a esta Jeh- elementos de tran&portes utilizados por el
das en la Deleg;adón de Hacienda de tara, para su entrega. contratista no reuniera las condiciones
Santander el 3 ~ebrero de 1927, según 2.a Estos a'earreos se v'erificaránpre- necesarias a SIL obj.et<l, serán sustituíd;.)s ,
~arta de. pago n~m. 'z34. cisamente de a:1macén a alma'C'én, o bien en el plazo que se les señale, y de nn

• Eze.q11lel Hernandez Za:rsa,. ,300 pese- df>0:ue lQs. almarooAo y "untos en que es- verificarlo, diS\llOndrú, el jefe 'la ei.ecu-
t -'-- 1 Del . d H "-'> ~ ,'-'> '" dón del acarreo o acarreos no cump1í-, ~s, lngresa~ en a ~-aclOll; e a- tén aparcados a los a[ma<:enes o puntos
cleOOa de S':lnta Cruz -d;e renenfe el,2I donde ha,yan de wpa,rcarse o entregarse, melftados, siendo por cuenta del contra
d.:; octu1bre <le 1931, segun carta de pago bien sea en Estaciones de ferrocarril, tista. el pago de todos los' gastos que se ,
fium 12>7 originen, cualquiera que sea el precio a

. .' 01 . l' , ., mlllelles 'O 'barcos. <lue se hUlhieren verificado.Ignaclo . audlO, rao,a OtegUl, .300 pe- a La' " , ,..,"
sclas, ingresauas en la Delega!Ción de 3· _aura:Clon de!contra;o sera de 8.a. Si la naturaleza 'del material a
Hacienda de Guípúzcoa el 8 de agos.to dos ~nos, que emlpezara ~ comarse desde tra!!Isportar Wi¡ÍJge el uso de artefactos
de 1930, s~n carta de pago núm. 2315. ef dla en que s,:,le notl~~ue al contr::-- o <J!Paratos, eSlPeciales pertenecientes al ra-

Tomás Gómez Saracho, z4opesetas, ,!IS~ 13;,aproba-clOll. ~efu."1.1hv~ de la au~ roo -de Guerra, y éste los tuvier,a, se le
ingresatlas en la De1egItción de Hacienda Judlcaclon del, ~erVlclo, no Oh5~te sera facilitarán al contratista para la realiza
.de Vizlcaya el 13 ~ema.rzo de '1929, se- 'Propr~gab~e táClta~ente por penod?~ 51<: ción del servicio, los que devolverá una
gún carta de pa;go nÚo'm. 79. ~~ ano Si C{)~ seiS ;meses de an~lci¡p;a- véz realiza'lio y sin que por dic.'Ira pres-

.si1ves'tre E'Cih;warri Aramendia, 300 Clon no fuer'\O üer:-unclado por. esc:r,lto por tacióo telllga que <l!bonar cantidad a:lgu-'
pesetas, iogres<J!clas en la Delegación ile parte del crn:-~atls.ta su. termmac~on Y.,al na, siendo úiIllcamente de su cuenta el
.Halcienida de Gerona el 19 de' mayo de 'Estad~ conVl111ere segUl~ 1,: conhnullpon ahono de losdespe!'fectos, si los hU!biere.
1934, según carta de pago número de >del miSmo { el que fintqmtado ,el t¡e:n-
Dépositarla 239, siendo devuelta dicha p? de la llnmer.a wnfrata ,podra rescm- 9·& .El contratista, antes de hace~se
calltiida:d a D. José Clos,- de Pontos (Ge- d~rlo.en cualqU1~r.momento por <:onv<:- cargo de cua.:quier e'XJpedición, la exa-
'rona). me:I'CIas -del servICiO. minará detenidanrente, fijándose princí-

Carlos L-a~arga Musons, 450 pesetas, 4.a. Será obligación del contratista pa,lntente en el IlÚ'mer-o <:fe bultos, peso,
ingresada~ en la Delegadónde HaCÍ'en- pres..:!ntarse diariamente a la hora que embalaje 'y ,pr.e.cintos, y si notare indicios
"(\a de Val'el1.da el 8 de a-bril de '1933, se- se le designe, en la Jefatura de Trans- o señales de ha'ber .sido albiemo, faltar

, M' . 'b' '-' pesO o cualquier otra anormaHdad, los
glUll carta de pago número de J:),el,posita- portes • l'lItares para r-cc¡! ir las or",e- pen!drá en conocimiento de la Jefatura
ría, núm, 442, nes referentes al s.ervicio, recoger las . .

Jaime Lapal"ga MUiiQIlS, 63() pesetas. declaraciones y guías para hacer las ex- de Tral1s<portes. haS'ta que .per dIcha ent¡
ingresa-d'as en la Delegación de Hae:enda pedidolles y entregar en dicha oficina los daid se dispongJl lo prccedoote.
de Valencia, scg.Íln car.ta <!epago mime- talones, .guias y declaraciones que recl- I,goo'lmente al harerse cargo del ma
ro <le Depositarla 44\3, el 8 de marzo !:la de la~ Estaciones o casas consignata- terial ql'l<l elltregL1el1 los CUeI'POS o- Es

<te 193'3. rias, deSopu-és. de V<lrificados los acarreos, ta!blecimiclltos. exiogirá quoC los bultos va-
Vicente· Azcona. Narcena, ISO pes'etas, efectuando es'tas entregas a la ma~'or yan convenientemente embalados, rotu

ingresa,clas en la Delegaci6tl de Haden- brevedaod dentro de las veinticuatro ho- lados y prccintatdos, col11!ProbancIo el
.da. die Salltan!der, según Cf.'rta -de pag') ras si¡¡;uientcs ál dc;¡;padho de ca'Cla ex- peso,
núm, 1411, el 26 de ootUbre ,ele I!)2Ó.pedí.ción. para lo cU'<l!l firmará diaria- 'De las falta.s (} desp.erfectos qtte QCU'

EnriqUJe Galllego Alejo, 480 J{esetas, nrente CIJ el libro dis,!>uesto al efedo d rran en la ejecudón de los acarreos, sed
ingresaldas en la. Deloeg¡:,cióll de Hacien' l"ecñbo de la documentación que se le reslpensa>hle el contratista, a.bcroo.ndo SU
da d'e Avila el 219 de .mlllYo ete 1935, se- <mtregue, siendo de su Ctlellta el l}ago imperte -por la valoraJción que fije la. ~
gún certi-fica<:fo del i~lg'r.eSO en el B,llIlCO de almaocnaje o para'liza:ción ele material pe(1dencia -de dorr<!e procedan"los efectos,
de Espaiña, n.úmero de oroen del diario en las Estadollcs o mt-¡,e;lles, si SOI1 a &1 sin peJ;>juicio de la reSiponsabilida'Cl gue
de entralda 3519; esta ca:nüdaJCl será de- hrtp~~hl;:- la demora en la rca'lízadón dd j)uelda alcallzarle, ct\Q'ooo por existi,r in
vuelta al rector del Colegio de Santo serVl'ClO. dicios racionallcs ele culipabili<I:ad se le
T-om~s, .de A'Vila. S.a El contratista verificará, d~t1tro 59meta al proc«!imiento que corres-

;Mla;dtl~l, 4 de octubre ele I935· -< Gil del dia, los acarreos qu'e se le ordenen penda.
RoMes, y se le avise COI1 tres horas de antici;pa- 10. Siel11tPe que tenga que acarrear

'CÍón, para 10 cual tendrá siempre a dis- pólNoras, a,rmas, Illuniciones y demás
posición de la Jefatu'ra -de Transiportes materiales, que sea l1~sario t0111'l1.l·
clIatro <:a'niiones autQÍlllóvi!es, así como [ll"eocawcioC1es, ,adO;l?tará la.s, qUJe se le or
iCarr,os, caibaJllerías y materia.l 'es'pecial -denen, lo 111is:1110 durante el tra',Ylecto,q11e
que precise este servrcio. siendo de cuell- en la ca'rga y clescatlga, y recorrerá d
ta elel contratista tooos Jos gastos que ithwrarÍo 'l!t<)oeIC!.ente, aUllque no sea el
oca,sione la recépci6tl y entrega del l11a- más corto, por exfgir10 así lá se.gudclad
tedal tral1s11orta,do, estan'Clo, por lo ia11- del servicio. Bl a.carreo de didho ma
to, incluÍda 1a corres\jlol'l'Cliente car,ga y terial s610 podrá efectuarse, transportan
de&carga. do en cad'a. v;;JhÍcUJlo la cuantl:fa y' pesO

6,80 Los aJcarreos que requiera cual- qrue para mayo.r s'eguridael en el servi
quÍer transiporte ut'gente o mu:y urgente cio, estime coltl'V'eniente el jefe de Trans
que se le ordene, deberá efectu.ados, se- pel'tes, s~n que tenga. el contra.oti'sta de
gukTa1l1ente de darle avioo y sin inte-rru'p- roobo a reoJama.ción algU11a per no com
ci6t1 hasta terminar 'el servido, en días P!>etror la cal'lga l11láxima de qtie ;¡,ea st1S'
y 410ras há!biJes. Si en al,gún ca~o -la c~ptÍble el carrtUl1e q1.teemlplee~ pudie11do
SttlpiCrÍorída'Clc!ÍS!1>usi-era lC011cretamelytc Siel' <;le a-l)!icad6n; estas exÍ~ncias a otros¡

que s'e inviertan lo,s dfa,s y horas cxtw" ael'vÍdos q~ reqttieran ,precauciOlles se
orc!inafÍ-as; qu'e fu-el'.lln necea,ariaa lllJ.rll fu ~.nnte,s y, PO'l'co~1s'ec:uertda, de cit
m:n'!\ rÚi¡>ida ~l-éCUlCi611 d-el sel'vieio, 111 cunstan'CÍas eS'l)eci!l'l-es.
contratista realiZ'arn esto, a,tel1iénc!oso(1 ¡¡ 11. Si 1)01" la lm1po,rt¡1I1cia del Ilcarl'tO
lllS ins'tt'U1CCiOl.leS que se 1<.1 dél1 Y sin ,9. e':t-ectual' lo t<lma 11 sn aarPlO lá Jef~'
,cJ¡er-eclho po'r dlo a NClamaci611 algul1l\. tu,ra "Te 'l'1~aI1SlportCl8, y Un fundol1!1I'IO

7,!Io Quecla obH,ga~l,o el cQI1t!'atista a de la mÍsma. ~colrl!Jiaña a:l contratista o
pr-esel1tarse co'uel nínnlero de h<lmhr'ls,' SL11$ <!lI11lp'le,ac!os, de~C!e el 111lOO1ento de la

I'T.l:EClOS :DE CONjIJIC10NES QUE SE CITAN carru,aj es, y ga'l1ado que el jefe del s'er- recli!p'Ci6n elel material hasta la entrega
vicio le ordene y a las horás qu'e le ele- en la ES1ta<:i,ÓiI1, barco 'o Establedmien>o
signe, sin distin>ei6n de día o noclhe, fe- que <co,r,reS'}>cll'lida., el contratista ei.ecutará
riado o fes,til'o, par,a verificar s.ervicios el servicio á las -ór,denes del represe:;
urgentes o 1nt~~' urP.'e'ntes, teniendo sjem_ tante <le la. Je'fa.tura.

"H;;t¡;~



na, y bastará que acrediten su condi
ciÓl.l industrial, según lo dis.puesto en
los preceptos económkos que J:legUlell
ldichas provincias.

Pero si el servicio hubiera: de rea!lizar
se en territorio no aforadCl o C{)ffiún, aíI.
~eT adjudicado a sujeto conh'IDuyente de
.égimen distin.to, de'OOrá e>1 adjudica.tat'ilo
,natricularse iCOnforme alregtlann.ento
4l'1icaJb1e en el lugar del se¡-Y;.cw,

Los ~eraidos {JI sus r~esentantes

Jeberán tambi€m exhibir eil ;poder oota
ria.l otorgarlo a su favor.

PresentMán también, la cer.tificadón a
qúé h<u:e referencia el decreto de ,3 de
uidemhre de 1926 Y reglamento para ro
d[l'1icadón, así como también declamrán
en sus pr<>;pOSiciúnes· que lq¡ oll:>reros em
pleados estarán sometidos a condi
ciones- no inferiores a las esta:ble

;cidas con caráX:ter general, hieru por los.
Comités paritarios COlC,reS(pOnrl,ientes () por
lOS cOIlitraitos de normas de trabajo at:Qr

dados, por las organizaciones patrOñaaes
y obreras d'; la industria de que se trate
() generalizadas ell los cootratos indi
viduales' de la propia industria o pro
fesión, declaraooo también su sumisión
ex'presa a los efectos del decreto de G
efe ma:r:zo de 19-"9, <¡uJe establece deter
minados límites para los períooos de li
quidación de salarios y de imlposició'1
\di! multas y 'para la garantía de los, cré
iditos 'Por jornales.

1'atnlbién acompañarán los licitadores
el boletín, recibo o autorización que
;ustifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior, según dispone
la orden de 30 de julio' de 1921
CC. L. n,úm. 3'12); y las enwresas o
sociedades una certificación expedida
por su director o gerente qUe acredite
nq formar parte de la misma ninguna
de las personas comprendidas en los
artículos primero y segundo del cle
¡;:reto de 12 de oc"tbre de 192'3 (Colec
ción Legislativa numo 454) y decreto
de 24 de dicierrfure de 19-2'8 (D. O. nú
mero 284).

Todos los documentos presentados por
los licitooo,!es en el acto de la subas
ta. si están expedidos en el extranjero
y en idioma distinto del español, de
berán estar traducidos por la inter
?retadón de lenguas del Ministerio de
Bstao"l y estaráll. ademá'S lega:liza<1os'
y vi&adas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo, esta1"án reintegrados
eonfortne a la 1ey del Timíbre, eXICe'J?
tuándose. los pasapo,rtes de extl'alnjeria.

4." No serán ádmiHelas las propo
siciones que no reun!n los requí"itos
exigidos en los pliegos' <le con·díciones,
haiCiéOOoseC<lnstar en ellos que el ;pro
'P<lllente es~á conforme con cuanto en
los mis!\1tos se estipula. Tampooo se
aidmitirán las que 110 se a,j usten al mo
d&ll:> publicado en los anul1iCios.

5.a. ,Para toml!ll' parte en, la subasta
es condidó1'l indispensable que los ¡j
cita"dores aJOOlnlp.afi«i a. sus l'e~tívas
.pro.posiciol1CS ras cartas <1~ llago que juó
tifi¡quen ha·bel· imptl·esto en la Caja ¡pelle
l~8Jl de Th:1,p6sitos o en bua.Jíqu.iera. de sus
s,ueul"'Sales, la suma ecIuivalen.'te al S
lpor 100 del iI11Jp<l'I'te de sus ·OIferta'S.

La ciWJd'a garantía podrá consignar
se en metMico o en títulos' de la Deu~

Legalas

1Q doe ootulbrede 1935

l.a El objeto de la su:basta es la con
tratadón del servicio de acarreos inte
riores en la plaza de Valen;cia y de 103.
qu.e se UeVlen a cabJ entre esta plaza y la
'de Paterna en la forma que determina
.el pl&ego de con:d'cíones ¡ télc!1Ícas.

2.a Las lyr,op-osidcces se extenderán en
,palpel sella'Clo de la das·e sexta (4.50' pe
setas), artkttlo 27 de la vigente l<O'y del
Timibre, y a'J?arecerán sin enmiendas ni
ras1>aoduras, a menos que se sa1'Ven con
nu.'elV,a firma, y se suj.etarán al modelo
¡que se p-UibHqUle en el antmcio. Caso de
extenderg,e el1 pa'1le,1 c<HnÚ'11, 1h:warán ad
Qlocrida. e inut\liUlJda la p6Hza eorres'l!otl
diente.

3.' Los autores de las proposiciones
o sus l'epresentantes 'l't1e conctu'ran al
acto, deberán acompa.í'iar S\1 cédula o
pasa$>orte de extral1jerig. y el último re
cibo o alta. 00 la cotlltrihulCÍ6l11 indus
trial que cor,responda satisfacer, según
el conocepto ell que los Ucitadores Con1
¡;arezcan, YCMO de estar exceptuados
de la <:olltribución industrial, cca arre·
glo a la ley de Utilidades, se justifi
cará este extremo. No será necesario
el recibo o a!lta dé la contrilbución in
dustrial cuando los 1>roponentes resi,dan
en laspro.yillJcías Vaooongoa'Clas o Nava-

!D. O. núm. 213'2

Arn;al11ento, clJatro pesetas el quin-
tal metrlCo. '

'Ca1"tuchería, cuatr,o pesetas el quin
tal métrico,

'Carbón i11i11et'al, 1,50 pesetas el
(luintal métrico.

tCarb6.n vegetal, dos pesetas -el ,quin
tal mét1'Íco.

Harinas, cerea~es y artículos seme
jantes, 1,50 pesetas elquintlJ,l métrico.

Paja en pacas, una peseta el quin
tal métrico.

.r..,el'ía, 1,50 pes,etas el quintal mé
trico.

IMantas, 1,50 pesetas el quinta! tné
ideo. .

Ro'pa hecha y guarriicione1'Ía, 2,50
pesetas el quintal métrico. '

Ma,quinaria desal'mail:la, I,SO pesetas
el quintal métrico. •

M'a,quinaria a,rmllida, cu'llitro pesetas
el ·quintal métrico.

Acarreos desde las estacionas de ¡al'ro
ClJIY'ríl a: clI¡(J,rtcles, oficinas :v a!mo;¡;{'IlCS
~M il~terior dal ca.sco da la pol>lc¡,¡:ión

12. El tanto a:bonable por día. o Muebles, 2,50 pesetas el quintal mé-
fracción de él, en los casos d.e esta- trico.
día, detenciones involuntarias o fuer- :Camas de madera, 1,50 pesetas el
za mayor de servicio en ejecución, .quintal métrico.
se satisfará al contratista, a razón del" Camas d,e hierro, dos pesetas el
10 por 100 del importe del aq~rreo. en quintal métrico.
hora de detención, excepto en el ma- . :50miers, 3,50 pesetas el quintal mé
terial cuy.() pag.() es' con relación al trico.
volumen que lo será a razón d~l 5 por Lana, dos pesetas -el quint¡t1 mé-
100, y en los <casos fortuitos de si- trico. .
niestros o de quedarse los efectos por. Porcelana y loza: 1,50 pesetas' el
conveniencia del servicio en un Esta-¡ quintal métrico.
blecimiento intermed~o, será abonable '~r~staléría, 2,50 'pesetas el quintal
el transporte proporcIOnalmente hasta. metnco.
el punto donde se verifique, aumen-' ·}fedicamentos y productos quími
tándose también en forma' pr<J>Porcio-! coso 2.50 pesetas el quintal métrico.
na! y equitativa el pago si fuese ma-Quincalla, 1,50 pesetas el quintal
yor la ruta, en el caso de que ésta. métrico.
sufrier.a alguna variación' por orden! Utensilio. $,50 pesetas el quintal mé-
expresa. ¡tris;o.

13. La entrega de la .mercancía no il\fotpcic1etas, /,50 pesetas -el quintal
se considerará debidamente realizada, ¡ métrico. .
ni nroducirá efectos legales de ningún! 'Carros y armones desarmados. tres
género a falVor del c-ontratista, mien~ pesetas el quintal métrico.
tras no conste el redbo del Estable- Carros y armones armados, 25 pe
cimiento o Cuerpo receptor sin pro- setas unidad incluída cal"ga y descarga.
testas o reclamaciones, cuando sean -Automóviles hasta 1.000 kilogra
de efectos retirados de las estaciones, mos,.is pesetas tllridad incluída carga

'v¡¡,pores o de otros Establecimientos 'y deslcarga,
de la plaza, o bien la conformidad de 'Automóviles hasta 2.000 kilogramos,
las casas consignatarias, Empresas 75 pesetas unidad inclufda carga y
ferroviarias ea las guías correspOll- descarga.
dientes para las expediciones madti- Pólvora". cuatro pesetas ~l quintal
mas y que 'por ferrOCarril se remitan. métrico.
y en caso de haber protestas o recla- 'Cajas vacías, 0.;;0 pesetas unidad.
maciones, hasta. que se justifique la LOR aCarreos de o para más allá
irresponsabilidad del COl1tratj,'ta, tanto ,de la estación ccntral de Aragón o
por lo que llIf.ecta a faltas y deterioro, caminos de Burjasot, Barcelona. Mis-

. como en lo relativo a la entrega den- lata, Catarroja, Cementerio y Monte
tro del plazo señalado para verificar olivete, sufrirán los antedores l)recios
el trans,porte. un aumento de Un 15 por 100.

14,. ¡Los gastos de embarque y des- Para el Grao. Nazaret, Parque Cam_
embal'que del material de guerra en paña y Cabañal,' el aumento sobre los
vapores e hn'puestos de muellaje en anteriores será de 30 por 100.
el puerto, serán por cuel1ta del ser- Y para Pater11a y otros puntos de
vicio de Transportes. ' distancias aproximadamente igual, el

lS. A los efectos de la fianza para aumentó será <lel 100 por 100.
esta contratación, se calcula que el
itnporte del ser·vicio 'e11 el plazo de
un amo será ,de 20.000 pesetas.

16. Los precios límites que han de
1"egi1' en la contl'atacióll serán' los si
guientes:
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00 :p:iWl.ica que se va:1<lrarán: al .pre- dará lectura por al secretario, en alta obLigación de constituir a diS[lOiSidón
do medio 'de cotización en Bolsa ulti- voz, a la: pro¡posidón en él contenida, del presidente dcl TribunaJ. un depó
mamente publicado, a no ser que esté y sucesivamente se abrirán y leerán los sito definitivo del 10 ,por 100 dcl. im
prevenido se admitan por su valor no- demás por el orden de numeración que porte de su adjudicación, constituyén
mina!, El. secreJ;ario d,:l Tribunal com-l.se les h~ya dado al p~esentarl,os" .••' dose este depósito en la mi&lla forma
prdbará el precIO medio con la Gaceta 12. Uoa vez ternnnada la le<:;tU,a que para d' :IJr.ovisiona:1 preceptúa la
de lJIadrid. . de las proposiciones presentadas, se condición quinta.

Este depósito se constituirá hacietlt ,formará por el secretario d.-;J. Tribunal &te de;pósito definitivo se impóndrá
do CQl1star ex¡¡:>resamente en cl re;sguu- í de. 'subas,ta u~, estado ,co~p.arativo de' l~s dentro del plazo máximo de quince días,
'<lo que se ha efectuado para acudir a la1mIsmas, que firmara dicho. secretario contados desde que se notifique dicha
subasta de que se trata. Icon el visto ,bueno del PreSIdente y el a¡probación al1. contratista, y servirá para

6.& La e:x:presada fianza no servirá" inten-ine del funcionario interventor. garantir ei1 ~ulIlj[)limiento del contrato"
más que 1l'l>ta ita !l?r{ljpOsición a: la cual t Si de este estado re~;ultasen dos o hadéndose '¡ consta,r así e:¡q>resamente en
y~y~ unida, au~q'!1e el licitador presente ti m~s propos~ci~nes igual,:s y ..fues~n las el documento acreditativo de la consti
dIstmtas propoSICIones. mas ven~joi>as, debera preven,¡- el tución deil de¡¡>ÓSito, teniéndose presente"

7.& NQ se admitirán para t0111at par-! anuncio que ::1 ~r:sid~nte del T~i~u- cuando cotreS.PQooa, 10 dete!minado' el!
te en la subasta ni para garantir cll n?-: de suba~ta mV1tara a una hClta:- el artículo noveno del ya cItado regla
servicio las cartas de pago que se re- 1c;on . por ,puJa~ a la. llana durante el mento de contratación.
fieran a imposiciones heChas para afian- t,:rmmo (le qumce ml~u!{)S a los .auto-¡ 19. El contratista se obliga a tor
zar otros seI'Vicios, por más qUe sea res de aquellas propOSICIones, y SI ter- r 1 itur el término de
notoria la terminación satisfactoria de T.,inado dich?d.p~azo subsist~esedla igUaJ-¡:: 1:. ~ ~~~~ar ~e~~ el día en que
los mismos, si no se justificase este ex- ~...d, ~e .dec~ ,Ira por mt;d!o e sorteo se le notifique la adjudicación definitiva
tremo por medio de la correspondiente .a adjudIcaClon del servl'ClO. " ., 'del remate y a entregar, al presidente
certificación,_ haiciéndose en este caso , 13· '!na vez cerr~da la liCltaCI.n, del Tribuna1 de subasta, una primera
In. transferencia de la garantía l{lara res- el PreSIdente decla~~ra acePtada, a re- oopia y cuatro copias sil11ptes.
ponder al nuevo contrato. ser-Y3: ,de la,aprobax:::on s~:or, la pro- A dicho acto de otorgamiento c<mcu-

8," El ·precio que Se consigne en las ,l?Os:clOn mas. ve!ltaJ.osa, h~c¡end~ a su rtirán, de Ul1a parte, el Jefe de Trans
proposiciones se expresará en letra, por 1 lavor la,adludlCa(:lón 4e~ remat\.'. la portes MíIltares' de la tercera divisi6n

. pesétas y céntimos de dicha unidad 1110-1 c~~1 telldr~ SIempre el caracter de ~ro- ollgán:ca y el Interventor dél servicio,
ndaria, no admitiéndose más fracción v,lslona!. dandose c~9 ello por ,termma- ambos en repr~scntadón -del Estado, y'
'que la dd céL1Hmo, en la inrelig;mda de do el acto y procedHl~dose segUldam~nte de la otra, el oontratista o s.u represen
que ai se consignasen n1ás cifras doci- a extender, ad: notarlal de l~ c~u,trldo, tante l~al. En el mismo acto del otür
llIa!{!s, no serán atm:¡cia'c1as, qu'Cdando,a luc a~torlZarl<ll todo~ 115 mdlVl~tlOS gamicnto de la escritura, Se devolverán
:favor del Estado, las fracciones qUe no del TrIbunal y firmara "e. rematan·e () al contratista los resgl1ardos del dep6s1-
llegu'Clil '9. un céntimo, su apoderado, to definitivo.

9,a 'Le. subasta Se verificará precisa- 14, Las cartas &~ pago de Ó-211{iS!tO .,' .' ,
mente ell <lía lahoriJ:b1e, en el local, cOl'res'Po·lldiente·s a las llrOoposicio- ;ro, El 'contra~lsta .se. Oibllga a ¡>rc-
día y 110ra <fue re fije en los anuncios, nes que no fuesen ace.J.}tadas, ni fuesen I sentar <en las oiicl~1a.~ hqu,dadorasdc de.
constituyéndose el Tribunal en la for- objeto de protcsta, Se devúlv~r;'¡n dt>l'- r~;:¡h()s rcales la Cii.Clltura que se <!torgu~,
ma que estalblecen los artículos 3Z, 3'3, pu6$ de termiuado el acto de la subasta sleOldo de su cuenta el, abono del 11npue~
34 y 40 del reglamento para la contra- ,8 los interesados. los que f1nm.rrío el to que pr~eda y ,demas !fa~tos que com~
taci61ll acl1'l1inistrati'Va en el ramo de Gue- retiré all pie de sus respectivas ofertas, ~ons":!cuen;la PL1003(1 oXlglllll!rSe, en la
rra, .~ priucipio el aleto COl~ la lec- .quedando éstas unidas al ex'¡I«1iente de Jntell~n'CIa cle que COl},afl'~lo .a. lo
tura. del anuncio y pliego de condiciones. l'ubasta, Igualmente se -devolverán los p:evc11ldo en la orden Ml11lstenal de Ha-

. d r " - - clenda d'e 16 de agosto de 19-34 (D'!AIUO'ro. Termmada la lectura de estos I em,lS uocumel1to~ (Jue acompam:m a su'> O.' ',,..,,,,) 1 ~~" e sa-
.1 1 P 'd d 1 ~ ""rc'.......sldones FIerAI. 11lWm. 1.,./ , no e l"""ra s r
u<>7umentoil, ,('j, ~esl entc ee a r a r" 1;' t'v' " • • tií>fcdl0 ningún pago, 11i aun ex'l,ledi:'
able:-ta la ltcltacIÓt1 'J?O: un 1>lazo de 19' La garantIa provlsH:mal se per~ a su favor ningún mamla1l1iocuto, doe nn
medIa hora, y ad'Ve~tlra a los C?l1CU- dera. quedando >su ll1JJporte abeneñclo justificars.e este extremo en la forma que
rrctl!-es 9-ue duran'te ,el pueden pedIr !as del .'J;'esoro, cuando el aut;:'!' de,la ]?ro- pn.."Celp1úa el illlCiso cu¡¡¡rto de la cita'da
expbcaclones 9~e estlmen necesarIas r>o?lc~ón que ..resuLte ma:s be teficIosa orden Ministerial.
sob~e l~ OO?ChCIOtleS de la subasta, en 'd-eJ e, <le sUls.crtlb¡,r I el a.~ta de la sulbasta :;11. Serán de cuenta de~ adjud.kata-
la 1l1;tehgencla ~e qu'e. pasad'o el plazo aceptando SLl compromIso. río tooos 10 gastos que ocas'o,nen lo.>
y ai:lle,rt() d tl>rlmer ¡J11J.ego, :no se dará r6, A1 declarar aceptada una pr,,~ , s . 1 .

..~ explicadón alguna. posición se entiende que en la acepta- anunCIOS el ,!tor,gam¡ento de la, escrltL1~
Dura.tllJle el expres,a'lio plazo de media ciÓl1 va envuelta la responsabi'.ídad del ra y, sus c~p~~s y el a'cta notarlal de la

• dIora, 10\5 licita'clores enire,garÍín al 11're- rematante hasta que sea apro'>ac1a por stt~st~) <lx~glendQlse ~ll'ematal!1!le la I!rC
I
;

s¡'c1iCtlte, ha~oS<Jlbr'C oerradn, los l}¡¡'eg-o~ ,,1.Iv!inist<'l'Ío dl! li! guerra. sin cuyo re- se~taelO(I .. de los reclhos qt1~ acr;c1:~el'_
qu'C conten~an las 1l'roposiciones y en el QUISIti1 no empezara a causar cf"'cto~. h~!>er satisfecho lqs, c1e-roohos de m.~
an;nerS+) dd citado sobre <lCi'berá haHarse a menos que la urgffida c1~ ¡ servido '01On de los anUnCIOs.,.
C!>CIl'ito 1~ si·guienre: "Proposidól'1 para exigiera se -c-j.e.cutas:c descre luego. Los remat!,ntes de la segunda subasta
optal' a. 'la il11lhasta del s.ervicio <loe a.ca- 17. Una veZ' l'ecaída la adjUidicad611 ~o e'stát¡ o:blt.gados a,1 plago de los amm
1~'OC<ll 1Jateriore¡s.t<W la 1J'laza de Va:1-etlda 'Provisional, si la urgenda del servido CI0S de la pr1l11e'ra. .
y ele los· «[llie se neven acabo a los alma- exigiera que se eflecutase desde Itrego, el 22, No se accederá a satis.f.ace,r in
'Ce11Jell y 'Ülll;etipOs situaidos en la de Pa- contratista tw.drá. la obligad6n de hacer- c1e111ll1izaci6n a-l'gL1oa, intereses ,de demo-
tert.la", ¡jo as!. ra,11i .a .pagAr a m.a¡ym· ¡:>rercio que el estí-

El PrellÍdel1'te 10 r-ecíbirá Sefía.lalldo 'Si desip'LlJés el COlltl'atista :!avol'eddo pulacro por la. cread6tl de 11tleVOs hn'pucs-
cwa pliego con el número qUe le 00- <c0I1 la adljt1ldicadón rmwísio'lla,l no ob~ tos., así C01110 el Estado tamlJ)<llco inten
l'tIe'${>Ol1'C!a por el ol'den de presenta,ci6n roviera la cliefinitiva, .-610 tend~'á dero- tará mermar la retrilb-ulci6n convenida,
y l.{ls c!·ej·:ll'á sobre la mesa a la vista del 'dho a <!t1Ie Sé le lÍiCJuJi'fle y alb<mc al prc- PO'!"tiUie Se sL~vriman o 'C1iS111inu!}'.an. l(),s d
1l'(l!bHco" U-na vez presentados al Pre- lcío d'e ~u vrOll}csi.cióll la parte d.el SK?'r- taittos Íll.'JJpu.esto,s o t!lidías (;xistlfmt~s al
sM<ellte 100 p!ie.gos, no podrá.n lIetir!l.l'Se vi<cío vr'<'stad'o, sin der-eclho n il1td~n'fli- contratarse e1cOl11Jl}romiso,

, PO<l' lli!.1~ún com::Et1l1l:o, Z!llCl~l1 al'R'Lll.1s,. ~3. E'l conh'atista qL1eda (JIb'IiR'ad,) a
'n. GÍlICO ltlillutos ¡nt-es de e:lQPiral' SI 11\ stlbasta hte~e .am~la;da•. s'CI;f1 satísf!llcer el lmrpi1esl1:Od(!ú Ti11lohr~, el de

el pIU0 ele m-edia llora, se al1ullCÍ'ará' ll?,w~mtlvo 'para el adj u'chcatarlO pl'O",l~ I>!lIgos, del Est~o y todos los demás, Y
en alta vo~ que falta s-610 ese tientlpo Ql0nrtl cont!l1ual' o no. de acuoC<t:"lo con 10& a:l'bitl'.io's il?l'o",Í1~ciaJles, y munici.plliles
'[H1ra terlniool' el plazo de aJc1misi6n de el r?1p'O de Gt1err~. ,la pr~st~c16n del que se ha:llen est,a'blleddos o s'e establez-'
pUeg'o~, y d e:xlpiral' la "media iholr:a, ell 'sel'VlCIO 'POr eIl· 'tlOOllPO mchs1;l'Cnsalbae can en el! períolC1o de duradón de[ COllr'
Presidente .10 declarará terminado. para a'5egurar eQ mIsmo. trato '1 sean' in11erentes al mismo.

Inmediatamente el Presi,dente ahri- 18. Aiprobado e,l remMe por quien <24. :El pa,go se hará dentro de los
rá el p,rimer pliego presentado y se correS\1>oooa, el! 3.Jdj-u<1icalt:ario tencl1'á la créiditos gis:poniMes, con cargo a la Sec-
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eión, ea¡pitulo, arti'CUilo. etc., en que fi- o los pag-as que estuviesen pendientes
gure. este serrvicio, debiendo acreditar de sa.oofalCérsele no §e cons~ra.ran su
precisamente, el contratista, que ha sa- ficienres, se ex¡pedirá certifil:ailo del üé
tisÍecl10 la contrihudón intlustrial que bito ~ eJ1 Gomisario intervenw.r del
le corresponda, las' cuotas del retiro Túbunal de subasta, .con eXpresión del
oabrero, derechos rea:les y los gastos, im- CllfPÍ¡tU!c, mieulo, sección y lJ'l"esU[>U"-.sto
puestos y arbitrios que se' enumeran en a que afecte,
las condiciones 20 al 2sde este pliego. Este cerHfi\:a-do .será cursado J.l'Or· el

.Una vez ejecutado el servicio, los pa- prestdente -del Tribunal de su:bas'o.a al
gos se harán ¡nensualmente <tI pie de la Delegado de Hacienda, de la provincia
Caja de la Pagaduría dél s.ervicio de donde t~ su residencia el contnlltista,
TranSportes j\filitares, si SIL cuantía no par<ll que, con. a.rr-eg.J.'ÜI a lo que estaMeée
excede de 500 pesetas, y los superiores el artícmo 61 de la ley de Contaibj.¡idati
a esta cantídald, por medio de mand¡¡'IJ:l-,:en- y .Mminístración de la Hacienda pú
to de pago expedido a favor del contra- hEca, !Se proceda a la ejecución y venta
tista en la forma que pr~túa li or- de los bienes que sP.:an precisos, ro ,la
den cil1CuJar de II de marzo de Ig33 farma establedda ¡tara la recaudación
l'D. O. núm. 00). ~ tribtrtoo, rentas, Y créditos de la Ha-

215: Si el contratista o su represen- cienda púJJlica, ingresando el importe
tantedado a. conocer al Jefe'de Trans- de.l débito, una vez hecho efectivo, con
portes Militares. de la tercera división <l.¡tlicación a.l capítulo, artíc¡l!101, sección
orgánica sin previo aviso se ausentara, y .presupuesto en que. resultó el descu
sin autorización de la lllaza donde se ve- blerto, y cursando el Delegado de Ha
rifique el serv:i:cio, las ór<1ooes relativas cieI1da a la autoridad que le remitió
al mismo que' fuera necesario ccttluni- el certifi:cadc¡, la carta de pago qlie
carIe se eonsideraráll como si las hubiera Justifique cl restahlecimiento d~l orédito
recN:tido, y de no eumplímentarlas, se en e1 servicio ~ referencia..
proeederá a efectuar dioho servicio' en
ia .forma qUé más convenga, a costa y 30. Las diSlpOsiciones guoomativas
riesgo del dtado contratista. que en est.a.s contratos se adopten por 1a

26. El contratista. queda obligado al Administración, tendrán carácter decu
cttrl'bplimielldlo. de los preceptos relativos tivo, quedta.ndo a salvo el derechj> del
nI contrato de trabajo, accidentes, tra- c()lI.tratista pa.ra dirigir sus reclamacio
bajo de mu:j~re>s y niñ,os, etc., estable- nes IPOr la vía. oontencioso-administra
ddo pa¡ra. los patrooos. en cl Código del dva.,
Trabajo, A;g.imismo §e ajJ,l'Slta.rá. a las Las Cu.estiOllle$ a que estos contratos
( bligaeiones señafiadas para los paJtro- den: orig¡en, que no ,pueáan reS>Ol1verse
!lOIS e¡tl toclJas las di&pO.Siciou.es de cará,c-' por 1Jas di6IPQsicioMS es¡peciades sobre
t~r socia.! que ~ encuentren. vigentes, contrl!l~alCiólll iirdmini6trativa, se reso~ve-

27. Terminado el contrato com'pleta rán Wr las reglas del derepho común,
y fieÚ!!ente :por ,pa~e dcl oontratí's~, 3I.' 'Estos contratos. no· pueden so
d p'~eludente deJ ,!rl,bu~, a cuya dl13- met~se a .juicio. arbitral, y cuantas du
posllClón está cons;tltUlda, la .fianza .as?r- das se sl1'scíten sdbre su illJtJeiligencia,
dará s~ .devo-1u,clón, SI bIen. eXlgren- r<l:iSdsión y efectos, se resdLverán en la

{{<!le 'Pr~Nlamet1lte qüe alCrethte ha>ber forma que determina la condición an-
satis:fedho toldos los. gastos, y' que se rerior
ha dado cut11lplí.miento a las disposicio-' .
!leS regUJ1ak!oras del! im¡puesro de dere- 3:2· ~tl caso de ,muer~ O; qUIebra d~l
chos. real~ oontratlsta, quedara rescmdldo y temu-

, ' na;<!o eI1 co.rlJtraJto,· a no ser qoo los he-
,28. 'Cuaooo ~~ remlatante no CUin- rederQ,s <Oi síndicos de iLa qui.rora se

phese 1as cond~clOne5> que debe llenar ofrez;can a llé'Va.r1k> a oCll!bo bajQ las con
'para la celebrarclón del contrato se anu- diciOlllJelS es<t;ilPtlilaidas en el miw.o.
lará'el remate a su: costa., :El ramo de Guerll'a, elll!:aKes, qu-eda-

íLos efoCiCtoIs de esta, declaraet6n se- rá en Hoortad de admitir (} deGechar el
rán: oíredmiento, según convenga, sin que

I.o La pérdida de la gaJl'atrJ¡tfa, () de- en e5ifJc ú¡'¡:imo caso teng>aJ1l aquél1o.s. die
pÓsito de la' sU!bas.ta, que desde luego recho a irlIClemnizaciÓ!11, sino únicamente
se MLjwdi.:::a.rá el Esitado como l1lidoo1ni- a que se haga. la liquidMión de los de-
4aJCiÓ!11 delpeijui.:::io ocasio.na<1o por kl. vengOlS deil coo>bratista, -
dettnora del oorvicio. 33. Por el ramo <fe Guerra :POdrá

2,0 La celebr.ak:ión de un lluevo re- ser resdndi.d<? ,este oCOlltrato,si se supri
mate, J>a;jo las misma1s, condiciones, p.a_ tl:llese el. SerVIICIO a que se refiere, dela'Se
&'ll-llIC1o el p.rimer '!M1atal1Jtc la dif~ d'7 con~lgnarSe, en pr,esulpuesto el eré."
CUt 001 prime'ro aS segunldo, dltO cort:eSipo11!dl~n!te O' se !levase a <:.albo

o N L~_'; "6 por medIOS prO'iflOS; tambi,én 'Será caus·a
atl,3" , , o, ¡p¡resen"'~".IIU<lse ,pr~lC1 ~ de res'Ci.si6n, el estaMe'cimiellto· de :,'In
c' mt&¡'~e en eI1 nuev9", la admmliS'tra mOl10ipolJo 'solbre 1018 efectos o l11ater,¡as
~6n ~lec,uta.rá. el S~I'VICIO, IJiOf su CU.eAl- oibjeto de este contrato. .
tI' °PC)I co11Jbra.taJ::loo d1rttta, res¡pon.- 34, El plazo ,le du,rad6n d<l este con-

lend<o 01, '!'emlaitanrte del maYol' guto trato sed, el eLe dos afios, y en armo'1ia
'lue, Se oca;glone con '1'eSlPecto a su pro- con 10 eXpl1lesto en la COlldición ter,cer,a
lXl~llCión. ele las. vécnvcas se ,consMerará pl'OI'roga-

L3J& lIOspol1JS,albilidades a. que se con- do t4citamente, 1101' p'el'Íooos de Un aflo,
tl':len 1'Os do's pMl'aíoo áOJberior,<e'S se si COll seis meses de antitci\palción no
~~ligirán ell la. fOirJll)fJ. quoe. ~s,ta.'bilece ·la fuese ,clenullcia'C1JO, previamente por es
regla sig,uiente. orito, :por el contratista i q'UC'c1ancIo a s'al-

29. 'Ell los caso's. de incunl1l>l:ilnien- vo el dereJcftlo del' fla'mO' de GUlel'!'a ¡;>at'a
,~el contratista será req~riclo a,l una vez terminado <il tiem¡po, die la pri
_,o .quepr~, y ?e no verafilCar!Or en 1uera contra~a en c~liquller fOOmento,
'" 1lItatio que $e fije, Sl la fioo,za prestatla y antes <le dkJho penoido de ttemlpo, de

ocurir algunas de las circunstancias enu
meradas· en la condición legal anterior.

3S. Todo cuanto no apareu:a ltOnsig
nado o previsto especialmente en este
pliego, se regiTá pOr la'S reglas der re
glamento para la contratación a'<1lninís
trativa. ~n el ramo de Guerra de 10 de
enero ~e 193'1 -(iD\ O. núm. 1Z), y, en su'
defecto, por las del Dereciho común,

JÓ' iCúrnlplinientando 10 previsto en ei
reglamento llar·a la <Lplka<:ión de la ley
de 14 de febrero de 1907, aprohado ]XlI'
orden Ministerial' de 2Ó de julio de 1917
Ce. L. núm. 153) se {;opia literalmente,
a <:ontinualcioo los siguientes artkulos'e
la 'misma.

..Art. lO. Cuando se haya celebrad"
sin obtener postura {} p.rú[lOsición admi
sible una SUhaSlta o un concurso sobre
materia reservarla a la produceión na
Ci<mal, se :POdrá admitir concurrencia de
la extranj~a en la segunda subasta {}
en el segundo concurso que se convoque,
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sin'¡ó de hase la primera
vez,"

"Art, I'I. En la segunda subasta o
en el segunrlo concurso previstOlS por
el artícUllo anterior los productos oocio~
nal~s, serán ;p.referidos en concurren
cia ·can los 'productos extran,jeros
excluídos de la relación vigente
mielltras el precio de aquéllos· no
eXlCeda a:l de ésterS> en más del 10 por
lOO del ¡precio que seflale la proposi
ción: más módica, Siempre' que el con
trato comprelllC1a pro.du<:to'S· incluidos en
la rel.adón vj.g1oote y productoS que no
10 estén, 10s 1Ji1ieg¡o,s de condiciones y las
prOflXllSiciOlOOS los agtU[)ará1l! y ev,a,lua
rán por .separado. En ta4e'S contratos,
la 1>referlen~ia ~1 protf,ucto nadotnal ¡es
table'cida par el párrafo preceJdellte,
cuando ésta fuere apli<laible, cesará si la
proposidón por ella favorecida resultara
Oi!l<erosa en más tcl-e3. 10 por 100, CO<ttlfPU
tado solbre el menor precio de los
110 figura.rdos en dioha relarcí6n anual~'.

"Art. 12. Bn todo caso aas pro¡posi
ciooes ha'u de eX!llresar los preciOlS. <en
moneda espaflola.

Arl. 14. Las a·u.tO'l'idades y ~o~ fun.
ci<Jln.a,riO'S de la Aldin:lIi:nistrad6n que oto:<
gtten cualesquiera tontrato para el ser
vicio de obras p(¡lbJ.icas, deberán cuidar
de que COiPÚl>s 1iter:aaes de lJaJles colll!:ra
tos sean, comunicada's inmediatamente
desllués die 'celebrwoo, en cu.a:lquier f'Or
ma ,~irec·ta, GOl1Jcur¡"So o subasta) a la
ComI:S,¡6n pl"OtelCtora. de la p¡rooucci61l1
naciona.l."

:M3Iddd, 4 de octubre de I935.-----lGil
RoIbl'es,

Estado Mayor Central

SECRETARIA

DESTliNOiS

Exiclno. SI'.: He l'esuellflo que .1 au
xiliar roc1mi'11istrativo del CUERJPO' A'U
XIUAiR S,U¡BJ),[f.['IERNO DEL EJER
CITiO, P. OéSlar Martín HerroerG'1 ac
tuaJ1mente con destino en la sépti!am di
vis,í6n or¡gánioa, y en c0111iisión en el Es
lta'dO MaY'Or Cent~l, :pase destioo1fl0 de

"-. ,
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GIL ROBLES

SEGUNDA SECCION

GOMÚ!S:IO!N,ES

Circular. ,Exorno. Sr.: A p¡;opues
ta de la Escuela Central de Gimnasia
y por haber obtenido el núm~ro uno
en el Curso ~e Gimnasia últl!llO, he
resuelto concéder una comisi{}n in
denmizable de un mes d"e duración, al
teniente de INlFANT;'E:RIA J). Fe
derico Inglés Sellés, con el fi~ d,e que
visite los Centros y EstableclUuentos
de Educación Física de Bélgica y
Suecia. ,

Durante el desem>peño de su comi
sión tendrá dereoho a las dietas re
glamentarias, devengando los viáticos
correspondientes a los recorridos ~e

ida y regreso y viajando por territo
torio nacional por cuenta del ~stado.

IEl importe líquid.o de unas y otros
se determinarán oportunamente ·con
arreglo a lo que se prescribe en los
decretos del :M:inisterio de... Hacien~a
de 28 de septiembr.e {¡ltimo relativos
a Restricciones (D. O. núm. 225), de
'biendo ser cargo a los capítulo y ar
tículo del vigeute presupuesto que
también oportunamente se indiquen.

A t~110r de lo dispu.esto en la orden
circular de 1) de septiembre de 1931
(D. O. núm. 2(5), se atendrá el in
teresado durante el desempeño de Sil
c()mi~ión. a lo ~)reccptl1ado en las ór
denes de 5 de mayo de 1927 (D. O. nÚ
mero 1(4) y 27 de junio de 1931
(D. O. núm. 145),

Lo comunico "a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid.
8 de oc~ubre de 193~.

QURSOS DIE ESPECIALIZAiCION'
FA¡HI}¡MJCEUTLCA

-....
PRIMERA SECCION

Señor General de la
orgánica,

Seft-ores General Jefe del Estado Ma'Y~r
()en:tral e Interventor e en t r a 1 <le
Gu.erra,

1,>lantilla. a;l mismo, cesando e~ la. indi
cada comisión y causall;'<1o.J:aJa, en las
ofidnas de la septima dlVlslon.

Lo oomunioo a V. E. :para. ~u cono
cimiento y cll1lllPlimiento. Madnd;" 3 de
octubre de 1935· GIL ROBLES

rando cilVeJlar los efuet1vos' .&e los
Cnemos. .

S.o ¡lIgual procedinnaento Se ~1-
rá para los in,dWiduos :p~t-e:!l'ec1en

,tes a los Guetipos ty t;T:D!l;dad;es' deol
N oI"tede A!frica y ternil:orl'O <le.!
3ahara si bien no ca'lloSaran 1¿aja en·
los C~e11Pú'S de vrocederuci<! y alta.

séptima división en los que sean destinaJdos. hasta que
cuim¡plan los diecioc:homeses de. ser
vicio prévenidas. ,por· cldecretode 20,
de agosto de 1930 (c. ¡L. núm'. 2?3¡),
y haciéndose conSltar en la'l ca.l'Itil~as

.núJiotares' ea nuevo CueTlPo, de 1Íestmo
y la fecha· en qué causaran alta en él.

:tí.o 1.'\1 m>Í!smo tiempo que .por· las
divisiones res'Pectivas. se da cUJillv-li
miento a 10 dis'Puesto en, el artículo
'Cuarto, remitirán a los CentJ;o's.. ~e
~Iov.¡ftización a ,cuo/a den:u·a:¡va'c1Q-11l

fi. ;¡¡,n a residi; los' licenda1dos. re1ación
Circular. 'E:x;'Omo. Sr.: Con el n no."llinal dJe los mismos con e:g¡pr<:s.;ón

!de 'fa'Cili.tar la in'Cor¡por~ci.ón. a su,,;, ,de s.u nu'evo destino y loca:lidad en
'U'ni<lad.es de a.que<l1os inidlv~duos q~e. donde van a fijar su residencia para
.pertenecienld·o a la siotuadón, de dlS- .que ,por dichos Centros s·e .pueda dar
pon~lbi'Hdaid del serv,icio roctl"fo. sean cumplimiento a los preceptos del re
lla'lDl1ldos a fiJas, evrtaltdo c,l t1etl~PO ~l<la:1ll'ellto -de MovHi~adón.. ..
(t·ue el sishCil11<ll actua-l lleva .~onS1g¡0 7;0 Una vez que los 1l1IdlV1duos
'Por' los I<{ranides recorridas ~ e!~tuar pa.sen a la situación de di;;'I).Ol1>~bi,¡¡
desde la resiifrencia de los 1,11od:'Vlduos da,d del s~rvido actÍ'\ro, lo~ CU0'O"o'¡;
a las unida/des de pcrtetlC11(Cla, he re- d,e procedencia re<mitirán a lQS nne
snel\to Uo :;ig.uiente: vos :l. que hayan si<1o desHn¡idos S\1

LO'Los solda'<los cm .filas, al pa- dOCll'lllllntacíón y fichas de Il),(').\'i,liza
sal' a la si,tu<a'ción de flilU)q:!lJJ?ilidfi'd. dÚ11 ,con exmesión Ae la e"'H.'.d::;;·;,'
del servieio llIctivo, s'eran destmados (' lmvan (h"QNrjllcÍlado' (Iurante su
si vml a residir fuera ·de la demlfirca- '1~-1""'~ '. 1"1 :fl.las.
'Ci611 .dre la división do·n·ele ;UIWC11. a '8.0' Los in'dí.viduos que pasen a si
una unid:a.d. ,de S11 miSlll1a .~¡1ma .o tuación dedis1pol1'llbmdad de servilcio
Ctter!po próxima all lu«ar de su reSl- activo !la,bráll de acu.dir. en caso de
'Clenda. . ll1.ovi:liz" ff:1'11 , duran'te el tiel11!po (fne

s.o ICo¡¡;ti,tl'1.tarán afectos a su'~ prJ- 'pertenezcan a esta situad6n... a lds
11l1i1:L,'OISc Cuer,pos los ,per·teu.e.cteu,t-es uuevo!! Cuer·pos y Uni,daidel? a (fue
a los regimientos deCartos de Com- Jmya1n 3ÍidO de'stinado's, 'Por lp. q,ue al
!bate, G:r:Ujpo d'e A:u·to-Aim,etr'.a.Ilaci-o- dar c'tll1l1ipHIllJÍento los CuellPos de 'pro- Señor."
r!l!S de CalbaJlería. re~il1l1jent.o$ :de Ar- dc.nda al árdcu1lo 4~ ,dr;l vj¡~enote r.e-
üllerla ,de Cos·ta. ·Grupos ·de Ae,fe.llsa glamento de Movilización y Reserva
contra .aeroml!ves. Gru:pos de I11for- .del Ejército, 10 harán constar as.í en
.mación de Artill1ería, r.e~iimií'e,l'ltos de las hojas <le movi!iza:CÍón, anotándolo
Al"ti.llería ¡pesa:c1a, .reg-i:¡n,iJen·tos 4e A·e- como punto de reul~ión hasta su pase a
rostad6'11 y ·d'e Ferwcardles, b.a<ta~lón. la r.es-erva.
,de Pontoneros, Gr.u'po de AIt1lll1U)l'aldo 9.0 Con el fin de q,ue la· prese,nte Circular. &'i:cmo. Sr.: El progreso
e Ilulm:inaJción y Soecció,u .dJe T)'ohJa dc orden sea de alpll¡'cacióllo a los i,ndi- incesante .de ,as Ciencias Físko-Quími
.ol1Jl'eros ,de Arltes Gráifi:cas. vi/C!ttos que ha,ll '<le 111cJe11dars-e ~Ol1i 'Cas y Natu,rales, hl1lprime cada vez 11la-

.s.o :Los Cuerpos no' mlen'CÍonll'C!os arreglo a 10 que dis!POlle la o,l"den YOt extensión y cOlTIpleji<la'd a los COll<)
en eíl a'r,trc,ullo· anterior. re:mitil'án, a ¡;ir'cular <le ,r¡. ele! a'Ctual! (ID. p. 11!Ú- cimientos que ha de poseer el íarmac~u
Ilos Gellcrales' ·de l~s di,visiones. Co- meros 230), qUeICJ..¡¡'¡1 s'uIP1~¡I1ll!id,o,s lla- tÍ'Co m1itar, lo que ohHga a dar mayur
1U1l2.ndíall'bes Mi,litar'es ·de Bale<tre,g y ra 101$ i.ll1d·í'VítC1·u-os' compren'dMos en' inlpcrtal1'ci.a y du:radón a los Cursos ?c
Canarias y Jefe 5'l.1Ipe1·ior de lars F'tler- ellra. lo:s pl,azO'S que se· s·eñal1a11 en. el Es;pcdali:w.ción Farma.céUitica qUJe se VOle
zas MHitares de Ma'1'ttleCo,s. cpn dos artklu'lo. tercero. de.bi.end·o Tell11.iHl' los nen efe-ctualydo, 1>uscan(!.o oon eno no
melses de an·tvcilPalciÓon a la feJclha en, {'""e,;rlpo's directam,el1'te y cb'n toda ur- s610 t1l1.S. ma¡yor e:fldel1icia en las ense- .
.que ha¡yan de cambiar de situaci611 los 'A'etl1cia a la's· Alltoúd'ad'es ·diJvj.siol1a- Í1anz,as. -cOllfor'111e una dilatada experi~n
j¡llt'~r·elsa.diO's, tr~p.Hca¡dp. re1a'Ci611. nolmi- rías, a cuya demaread6n vayall a da p.eckugó.gica en este aspecto. a'ConseJa,
naol ¡por eten1'<1:1',caiCÍ-o,nes di'\1'Í'Siolla'l'ia,s 1'lC'sidir 'lOiS' 'lioen.ciaIdO'S, las tl"jip.Jicada-s sino que los estUldios se orienten esell
'Y Ip r.O/Vi.ltcias, ·d,e lalS clase·s e i'l1ldí,vi- r'ellacio.nes Pl'ervenidaos e.n e<l artfic,uI0· cialme1lt-e ha:cia necesilc1.ades efecHv.as del
¡duos ete lo,s SIU~'OS, ·e:li1P'r,e'sal'l!c1·o· los tCl'C'Cl"O, las cu:ale's ·d'eiV'oI1lVerál1 l1'n<a de Bjército.
punrtos donl<1·e v.an a fijar s'u r.()'s·i'den~ las re1a'CÍo'11,es a los Ou·erlp:osc1e PI'O- 'DIe aJC1ui, que. no se 'es.time s1.1JfilclenMl
da. ,cc,dleVoCÍ-a. hade,nldo· COllSita.r 'eJ.1 ellla el el 1ll,:ooedi'll1ienko actll>ltl cl~ selecci6Jl de

4.° :n~clha,s, a'L1lto'l'ildade's. lC.,ul's·ará;):l de'sltino dald.o' a cada i'llld[rvj,et11,0. a. ñl1 los alulffill1O's 111.adial1te sil11l¡:ile concu,rso,
·s>cI~'1.üdall1"ente 11as e:R'!Pl~C1S~da's ~ellado- ,el'e l(;J'u·e a¡Cl1.1é111,os· h~a'n 'COl1~Ita¡r el1i Si11t1D que se creal h~diSipensaJb,le Jil\ra de
nes a lo's Generales' d'e las divisiones las ·cartjlllas nllt1'ilta~'elS' el·e 108 i:n.teresa- signal',los q1.~e SIe oeleJbre un COnC1.1r&O

Icone'slt>onlC1iElllJ1:es, y és,tos, e,n un· 'Plazo 'c1o's.cou, tO'c1'a ol'al"i'Cla.d, ha'sta qué f,e- Clposici611, el~ el el'l.te los aS,pirautes IPUectal1
<j1U,e n,o· e~oeda :de veinrt·e d~El!Si desdeCjha e:xaé-ta 8iiRiu,ell. p·er,te.nelr;P,tli¡¡p a. S'UI demostrar su gl'a'do de ca'palCitaci611 pa
q.Uie ro,c,illian' las re'1alCÍoueIS', ltaráJI1 el '1)riJl').1:iti'Vo· OU,el'¡PO y, '1'01' ta,ltt.Q,. e11 la ,ra <mllpr,endet con éxito la am1!Ha.ci611 de
&estlt1o, a CUl!!l'PO clrel re.ferile~o' perso- q'1.1e ,pasa'l'án 1'0'1' ca\mibio· de sjj;uacMn SttS co.nocimientos del1tHi.'cos. Y a fin d~
nal! y ·c0ll11,un¡'carán a las d·e pro'ee- ·m\i,lita¡., al lWCVO que s·e les ha\Va. $·e- <dar llueV'a'S 110'rmas para diesarl'ol1lar es'
,de11cia 10's 'Cl.eslti¡l1oS claJélo's a los Í'll'di- fiaila·cl.p. tos estUidiO's, he 11esuelto que en lo su
vi.dtt·oS' a fin ,de q'Ue los Cu~rIP'o,s'.y Lo .co'111;u,t1ic.o a V. E. ·par·a s'tl co- cesivo la ce-lehl'ación de los cursos .de
Ull·iId;;lId-e's, COllOz,ca,n oportunalmente es- l1'odm~e'nto, y cU1nIP'Hmie'nto. 1¡[a1ddd, es\pecia,líz'adón farmacéutica, se .verl:fi:;
te' dato y 10 haJg'.an 'COll'S'tar ell ·lals 8 de odu!br'e cd·e 19:'1<5. qu~ncon 3!1"l'eg,10 a las 'b~s'es sigulente~.~
carti.llas militares d'e los imeresa<:!as. GIL ROBLES 'La .Los "ICttrsos, de amlp!iadón.· U;;
E'sibos de'strn(Ys se efe·ctuará,ll :proc,u:~ Selfio·r... est11ldi>Q.s de eS!p'ecü\Jl.i~ci6n farm~céurl\:;a
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DoESTINí01S

Se-ño·r Gerl'eracl d:e la priü11'era división
'011!4állka.

Señor I'nterV€litor oentral de Gt~erra.

Señor General de la n)r~mera dh'i,¡ión
or¡g"ún'¡ca.

S~iior-e;; SUlb¡;ecre1htrlo de este Mini¡;
terio e Interven,tol' central <de Gue
rra,

ESiCUlIDLA DIE AJPlLIO\CLOlN DIE
CAiBAJLtiBlRIA. y DE EQUITAiOION

:omJL E)1ERJCD:iTlO

!E:X;OlllrO, Sr.: COlmo resudta'ílo del1
COlllc!Ut'SO anullcia:do por orden drctt
lar de 8 de a¡g'~,to ú1ltimo (D. O. nú
imiero '18""11), he resu-e1:to desig:llar para
Olcu!par la va'ca'111íe -de cCltnal:llé1atlt-e <le
lNiGENIERO'S 'del Servicio de Esta
do Maiyor. pro-resor auxiliar de las
·dlarses de Tá·~tÍ'ca y Ser-vi'Ciod·e Es
tado Ma,y'o,r (lprÍln'l:ero y s~·un<do cur
so) de ,la IEs'cure.la SU/perior <le Gu'e
na, al de ,dicho el!.ll,P'·leo, A'rilnl\. y Ser
vido, D. Fernando Yan'diola González,

¡COn d-esrtino ¡¡,dtua~mlel1Jte en el ,Va;bo
rat-orio del E1jérrciJto,

Lo 'collllJUn-ko· a V. E. !para su co
11.ocimiell-to y cUJmlpllimietlto. M<lldrkl,
8 dre OCltulbl'é. de ,r93.~.

buna:l entregará a los concursantes en el: Lo comunico a V. E. para su COO{)

mom-ent'Ü {le su presentadón.¡ cimiento y cumplimiento. Ma'<irid, S. d.e
El mencionado, Tribunal estará cons- octttb-re de 193'5.

titu1ido :por {lo.s jefes. {le Sección del ~-l .
boratorio y Parque central de FarmaCIa
Militar, nombrados ':por el director y _
presMido :por éste y los tres con voz y Senor...
voto. 1

6.80 El Tribuna'l al terminar las ae-l
tuaciones levantará 'un acta en -la que
podrán hacerse ccnstar las circunstan
cias concurrentes en -cada caso y el cri- .

Excmo, Sr.: Como resu.1taido del
'ledo que haya seguido para la estfma- concurso anunciado ,por or<l:e11; -eírcu-

~~it1:arr::r:ik ~~~~~:o~a~a,q~:~¡~ lar de 22 de a1g-osto últiJ11Q (D. O. nú-
1 mern 195), he resuelto des~~nar 'paradaal1'ente, en la misma acta, proponer a

'd ocu,par la yacante' de ccml'al1'dante deaspirante o aspirantes que conSI -ere que O,U3AIJLERI'A;f T'
merezcan el oom:branlÍento de alumnos :! I.:. -:.1 ".' ¡pro esor aU;1Ctllar ~e
de los 'cursos. A c:l1ltinuación podrá ha- EqUtt~'l:lOn, eXIstente en la. Elscuela
cer -conswr les qu.e a sn juicio merezcan. SUipenor de Guerra,. al d~ {llcho ~n:-
1 r-'-'-a~l'ón ~e sus eJ'ercicios sin que Ip1'eo y Arma D. le&us Varela, de Cas-
.a, ap U'1J -~ ti , t d "t' 'd t 1 ' -í "íello dé ningún {lerecho para concurSos 1'9, . e,,: lll'll! ° ,alr::. ,ua.men e ,~n e~ e

t 'ores Ml1llsteno. "
pos ~rt.. 1 _ era LocOOllunÍéo a V. E. para sU! Cl)-

7· Al emlpezar e. curso se entre", - nacimiento v cUlllllplimiento. Jl,la'<1rid,
rá a los aiUll;1nos' un programa detall;<tdo g ,de octu'br.e de ,l(J.~5.
con las cucstloní=s(jue han de ser <;'/:¡¡Jcto
de sus' es.tu'(iios e i!westigadones. Este
pro.gra111a se revisará t<l'dos los años,

La Junta fa<:ultativá del La:borat<JrÍo
v Parque C€ntral de' Far-macia Militür
antes de >enipezar el último tri.mt'stre del
curso. señalará a cada alumno el estu
dio de un pl'O)'<E.'cto de íahricacióo, llr ¡j

;recto que dl,1. de ser entr-egado por el
a!um!1O, para su ca!iíi:cadón por. di.clla
Junta, antes ~e fi~t!,-hzar el mes. Sl,gtt¡<m
te al de tenmnac:on de los cstmhos.

8.a L<ls alulnnos llcl1lbra'Clos se pre
sentarán €tt el' Laboratorio y Parque
:Central .de Farmacia Militar en la fecl~a
fii,ada para empezar el curso, y a partIr
ide entonces, concurrirán a dicho Centro
para trabajar en él durante cuatr<> ho
ras diarias como míni¡nu. 1;os jefes en
cargados de las enscñatlzas cuidarán de
que cada alumno redacte su diario de
Laiboratc'río, a la .istadel cual y según
las circunstancias que con'CUrl",an en cada
caSo los calificarán .mcnsuahnente, em·
1>leal~<d<l tmá concelptuació~l numérica de
UnO a diez. El alumno c!ue JiOr dos veces
obtenga 'calificaciones ideriores a cinco,
será da:do de bad,a en el curso, incorpo
ránldose a su destino.
, .9,'a. A la termÍ11aciótl del curso se ex
pedirá a los alum'llos que hayan a-caoodo
los estudios -con alp'roveclhamiento, 1m di
'ploma, ellel que se hará. constar la ca
líftcaJCi611 resumellcTe las ohtocllidas mett
SOOllll1ellte, más la a1eanza-da por el pro
yecto de :fabl'icaci6Ul, Este ¿ilploma será
firmaldo 1'l'Or el di,rector del Lalboratodo
y Par'q1.1e oen·tra1- de Farmacia Militar,
0011. el visto büenodel Inspector de los
8-elwiJci:O!lIr fa'fJ1naiCéulticolS d'el 'Mini:slterio
de la Guerra,

[o.a. La 'Pos.esi6n. de eSrte rclJrJ2)101l'l:lJa Sil' Circ~tl,lJl', ,mxfC\mo. SI',: Vista la 111S-
,collos,irelerará COmo mérito lIr.eferel1rte en tallcia elevaocla po'r el ~l1ien~ d,e AiRTI
los eO'l'I.CU,l'SOS para la provisi6n. de desti- DLlmRIM, D', Jod Gl"afia Moareei-ra, desti
nos del LwboratO'rio y P'arlC¡ule centrarl de mildo en el ¡'egilll1iento ligero núm. 2, en
l~al'\l11Jacia Mimal" y para los que requie- sólPlica de <¡;UJe se le concedra as,istir al
ran es,p-ecialiZ'ación amliHtica o' industl"Ía.l. aetulal curso 'em1ie'stre de la mSrOue'la de

n.a Los cursos darán comienzo nor-'Aiplkaci6n ,de Calbal1erm y de Equitación
malmente en Jirimero ,de octubre y :6- del Ej érdiJo, para. continuar 'el de 1929
naliza:ráll en 30 de septiemJbré del alÍÍo 1930 qu'e l1Q 'Pudo terminar JiOr lesiones
siguiente, cUJy.as fedhas en e,l J.}rimer cur" sufriodas, a pr-d]Juesta de la Jun<ta faocul:
so serán l"eslpectivamente, .las de I5 de tatirva del itlldimdo' Centro y a- 'ten01' de
noviembre del a:ñoa:otural y I4 de no- 10 diSlpuesto elJ¡ el artkulo 70' del vig'ente
viembre del pr,óJl:'imo. -' ,reglamento dé! mismo, he resuelto llk:ce-

" ,

que se dan en el Laboratorio y Parque
central,¡fe Farmacia M.ilitar, tendrán
doce meses de duracióu y las materias
objeto de los mismos, Será!l las siguien
tes.: l.o Estlldios q¡tÍmico-to;iicológü;()s,
que co~enderá..1:a) Análisis químico
de drogas; b) Análisis qu¡mic~-broma

tológi'Co y de líquidos orgánkos )' pro
du'Ctos de e:s!::r-eción; c) -Análisisquí
mico_ .apEcado a)a gtl'erl'a química, y
d} l\1:>étarros analíticos y material utili
záoble' pam el servicio' farmacéutico en
cam'p-aña; y 2.0 -Estudios de J¡¡dust'ria
farmacéuti.ca. En les comprendidos eH el
]Jrimer grlllpO se invertirá un períml0 ue
tIempo no inferior a llueve meses.

2.80 El número de alumn3s que con
cnrran a ellos será de dos, elegidcs por
con::urso-QoDs:ción entre los farmacéuti
cos :¡:¡rimerDs o segundos del' Cuer'j}O de
Farmacia Militar. Est<ls alumnos deven
garán durante sus, estudios la gratifi<:a
dón mensual de 1205 pesetas en concep
to de gastos de enseñanza, que será con
-car.go a la l}artida. que figura el1 pr{'-

. SU.pth~stO· llara dietas de instrucóón de
la ofi'Cialitdaid.

S·a Los farmacéuticos primeros o se
gU~I<1os que aspiren a se~ir los cursos
d~ especialización farl11a<:éutica, !;;¡ ha
rán mediante concurso - (/p<lsidón que
llormaiml.1l1te tendrá principio en 15 de
s"1lticmlbrc dc <'<Ida afio," verificándose en
-el ~;;tunl. a partir cid dia 20 de ccttt
hr-c.

Esta oposición se verificará en el La
'bcratorio y Parque central de Farmacia
Militar y pata su termina".)ióll se tendrá
en cuenta que ¡as adas corres¡pondientes
han de ser envia,das a este Ministerio,
se¡;<m los casos, antes del dia 2'5 de 1m
mt~ses citaidos.

4.a Las Íltstallcías <le los aSJ!ira<lt'~s
s.erándirigidas a este Ministerio y ha
I;m'in ele ingresar en él hasta el 8 de
sc'p·ti.emlbre y 15 de octuhrc, según los ca
sos de que trata la base anterior e irán
acom:pañ<l!das de las copias de las h:jas
de s.e1"Vicío m\áJs la: documentación acre
ditativa de n~éritos profesionales"

Los concursante's que tengan que au
sentarse ,de su: residencia, tendrán dere
dilo ,a víai.ar por ferrocanil y vía ma
rítima por cu,enta dd Estado, pero no
ten<lrán opción a las dietas reglamenta
rias dUl!'ante e'l tiempo que d,ure el '~ou
curso,-cip{)siciól1.

5.a. El coocurso-o1l0'skión de referen
cia cons.istirá el1 los tres ejer-cicios si
guientes: LO En l.a trwducción es,crita
4u'rante l1'1Ie'dia ool'a, dé! francés- y de'l
alemán o del irnglés, a. elegir,de líIhros o
revista'9' téIooiJcas. Se oonsid.era:i·á como
un 1111éri1:o ~.'l·ha'cer la ca:li¡ficad6u, si el
Ollo-sito,!' aJC!.¡;jjera. po-s'eer otros idioma.s
ck los cot\Siidel~O~s C01.1'1JO' ofi<ciales en
los Con'greso's de -Qu,f~n,ilca, además de
los mencionados, :2,0 Biblio¡¡¡rafía quí
mica.-Pal'a efectuar este eJej'cicio se
entregará a cada oPO'SitOI' tilla pape
leta con la cuestión 'cu¡¡ra bibliogra.fía.
se solicita y las a·utoriza.'cio'lles co
rres,pond,ieMes para 'que puedap. efec
tuar su trabajo en las bihliotecas que

, el Tribunal juzgue o,porhmo señalar,
3.° En la redacdón ,de una Mie-moria
escrita durante ti'es horas, sobre- un te
ma sa'cado':a,:li,!'uerte, de entre diez que
constituirán' 'un cuestionario que el Tri-
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Circular. Excmo. &1',: Previo infor-
me favorable de la Intervención general Señor.. ,

Direooi6n general
roriáutioa

Señor...

Señor...

efecto haga el re'ferido establecimi,entó. de la Administración,~e1 Estado, ,he. re-
'Lo comunico a V. E. paTa su CO'UQ- ; su:elto elevar a UeD.mtlVas las adi¡u(hc~

cimiento y cu~limiento. Madrid, 8 <le .dones provisional~s hechas PO! . ~1. Tn-
octubre de 1935. ihunal de concurso, para a'dqulslclon de

GIL ROBLEs automóviles rápidos, camiones, camione
tas, anIDulancias, ómcibus, cl1ássis, rega
doras y tan'ques, con destino al Al!"ma
de Aviadón Militar, resul<tando adju-
dicados los lotes llrimero, segundo, quin

.to, sexto, octavo.y noveno, a la "His
'pano Suiza Fábrica de Automóviles So-
ciedad Anónima", por 26.000, 162'.000,

Circular. iEX()IIlo. Sr.: ·Por pase a si- 35·000, 81.000, 78.000 y 60.000 pese~as y
tua'Ción de dislponible forzoso, apartado los lotes tercer<> y cna~to a_la Soc¡,e<!.ad
A), se.,UÚt'l orden circul,¡¡,r <le 25 de julio Española de Gonstnl<:!C¡Ón Naval, Soc¡e
últim:o (D. O. núm. 171), del veterina- dad AnóniIillll", por 59.800 y 47·750 ¡e

río mayor D. GabillO Gallardo Gardl, ¡setas.
he dispuesto qae le sustituya C{)mo vo- Los adjudicatarios quedan oblig;;-dos. a
cal de la Comisión de estudio del mate- que los. obreros que ernlpleen en. la e:Jc
rial ~e ~as orga:Uz.aci~mes .hospitalarias cución .~el. ser,vicio. no es~? som~~d,:s
vetermanaS, un Jefe del nusmo eJll'Pleo a cOnd1'ClO11eS mfenores a las estarhOCl
de los destinados en la primera Sección da~ en los .~<Jntratos d,,; norm:<s de !ra
del establecimiento central. de Sanidau baJO que rIjan en su 11ldustna, dehlen
]'Iílitar (Instituto de Higiene Militar): do. 1w-se cumplimiento ~ los demás ~e-

Lo comunico a V. E. para su C{)l10- qU1S1tos que, de conformltIa!d con el ¡>he
cimiento y cumplimiento. Madrid 5 de go d'e' cond:ciones, han de regir en la
octubre dé 1935. 'adjl.l'dicación definitiva.

GIL ROBLES Por último, los lotes séptimo y déci-
mo que no han sido adjudicad'os por fal
ta de licitadores serán cbjcto de nuevo

~'"'~~ concurso, .para. el que se admitirá la con-
currencia extranjera, d<: acuerdo con lo

de Ae.. pr<.lceptuado eH las vigentes disil'Osiciones
sobre Protección a la P.roáucci&l Na
cional.

Lo comunioo a V. E, para su cono
cimiento y culrlplimi,;nto. Ma'C1rid, 5 de
octubre de 19315.

Circular. Excmo.' Sr.: A prQPuesta
del Estado Mayor Gerttml del Ejército,
y con arreglo a 10 dis-puesto en la orden
cir.::ular de 3 de diciembre de 1924 (D 1~

lUO OFICIAL núm. 275), he resuelto apro
bar, con carácter p.rovisonal,. el "Regla
mento para el Servicio de Información
en Campaña",qtte ha sido redactado por
aquel organismo, cuyos preceptos entra
rún en vigor a partir de la fcoba de su
publicación, debiendo procederse, con ca
rácter urgente, por la. Imlprenta y Ta
lleres ~e este M·inis.terio, a la impresión
y tirada del mismo, por el número de
ejel11'filares que considere necesarios, te
tlienáo en cuenta que la distribución for
zosa a. Cuer:pos, Centros y ol:\ganismos
del Ej&dto, alcallzará la cifraaproxi
n1:aklia: de 2.500 ejemplaroes, y al p.recio
de velllta que posteriormente ,se determi
ne, ie .a'Cuerdo con la propuesta que al

I

GIL ROBLES

der <1. 1. solicitado, d.ebiendo el indicado
cficial incQrporarse a la EscUiela, el p.ró
::dmo iía 15 Y dis,frutando durante el
curso la gratificEción concedida en la 01'
den drel.1'lar de LO del actual DIARIO
OFICIAL li;úm. 22&), que anuncia la cele
bradón del mismo,

Lo cemunico a V, E. para su: coo.o
dmielllt~ y cump.limiento. Ma'drid, ª ¡te
cdu!>r.. «e 1935.

.,;' DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS'

ORDJ:DNES

Ministerio de la Goberna
ción

Exomo, Sr,: A.ccetdien!do, ;.l, :to soH
ciJtad,o fWo,r el S<at11",el1Jf:o de ese 1ns-

til1:Llto, con ,d'e51tLn'o en la CoJnla'1'lldan- [ \Lo !dj¡g'o a V. E. para S11' COJ.1¡Qlci
cia ,de M'Ul'cia, D. Donni11JgQ: Eoernán- 1l11~'e1l'to y de>máJs efemos. :Madrid, 5
dez Ros, de CJlC'tUlbrle ,de 19\35.

,Es'te MiniStterio hit l1esuell1:o con,ce-
der1e veintiooho dlas de licencia por 1', n"
asuntos IprOlPios para Pe'!IPifián (Fran- CARLOS EcREGUltEN
cia), Barce.J.o,na y M'adrLd, Cl/U su;e-
ci6'11 ~. ,10 estalblecido en las i.l1lStruc- Señor InSlPeJctor ",eneral de la Guar-
dones sobre 1icendaJs- aiPfolb.wdas ,P'ot ,dia CiJvi.I.
ordel1 u:l,e 5 de Junio d,e 19015 (C. L. nú-
:m,el'O I'OIr). (De la. Gaceta 11IÚm. 262.)

._---_......_......- PARTE NO OFICIAL
_____________---....."' ..iW4'.•~.... _

A:S10IOI¡A,CiION íD:EL oO\L\EIGrOi

D'E $lAi'NTir.A!GO PA¡RA I-I'{J,ERlFA
NOIS l:lIElL AJR!MA .n,E ,ClA,BALiLEw

;R¡IA

E,)ti's,tieltdo ,la va'ca~e ld'e n'llétdilco
<mcal'~do' de la ",s,iste'11cia -del! !perso
M! de nUestl'O' Col~io de Hutérfal10s,
~ito en' Cara!bal1chel Ba,io, GMaId.rid,),
finica Vis,ta-A.le~l'e, ,s·e a11,u'llcia ~a pr'o
visión. mediante concurso, de' 1.os' que
>Il.Sipir,ei1i a o,cl1Pal',la. deibienido sel' 111.1H-

Itares r>e,tirau:lo,s o Vei'so,n,al cÍ!V¡'1 C011
-el titullocorresPo'111diente, .pu'diell,do sOw
lilCitar1a llas't'S. e-l <bia -26 d,e,! iPl'e'S,ellt,e,
el1 quJe se Ciel'l'ará el ,pllazo, hadéndo,lo
en ill,stanlCÍa ad E'lllCf111l0-, SI'. G/meral
P¡'esioc1e11;úe d,e la Aspda'Ciól1. !I:comw
Ip1afia:da ctel título, o' cOtPiadel 1l1'¡'Sln'O,
certÍ'Íl'ca:da, ,de ,po,s'eel' la IPm{e;ai,ól1l de
tl11lé1dico; hoJa de esJtu,dios 'Y cel'ltilfica
dos ,ete. .mtéritos que cr,ealt ,pufe'den pie
seintar1 U,ni,el1Id,o a'cta cifv:i'l de l1a'ci
.n*nto; asignándole la g~·a'tj¡fka.ción

c1Je l: .500 ¡peseta's anua.tes (:miJl Sltlil11,ie11w

tas 'P,eset,as).·

L'a remisi,611die instal1lCia1s p,u,ooen
ha:cel'!aa nOmlbre d,e,l Presi,de,nte, :Mi
l1isterio de la Guerra, en ,cuya Soecre
tada exis,te tooos 100s, ¿'ete.Ues del des
etmlpéfí'o. <le su¡cOIlnleil:M,o, J! clelt11ás
,vCllanl~i'oMS q-ue Cl'ean conlV,¡m,venrt'es..

J.M:.a.drM, 5 de octt1tbl'ede 19'35.--EI
Gel1eral P'1'eside11'te, Giraldo.


